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I N T R o D u e e I o N 

La finalidad que se persigue con la elaboración de esta inves 

tigación, se concreta a efectuar un estudio comparativo del delito de viola

ción, respecto a la Tipicidad .y Penalidad que prevalece actualmente en los -

Estados integrantes de la República Mexicana, en relación con las normas 

existentes en el Distrito Federal, por el mismo ilícito, 

El propósito que nos impulsa a desarrolar este estudio estri

ba en la necesidad imperante de demostrar, que en la actualidad resultan ya 

verdaderamente obsoletas, inoperantes, desiguales e inaplicables las normas_ 

jurídicas que se utilizan para sancionar el delito de violación sexual. 

De la misma manera nos justifica el desarrollo de esta obra, 

la intención de hacer constar que ante los grandes adelantos y acontecimien

tos sociales como técnologicos, que en breve periodo de tiempo se presenta-

ron en la República Mexicana; constatar que en el aspecto jurídico de los de 

litos sexuales, y particularmente en la violación que hemos abordado para su 

análisis, exista aún una gran discrepancia jurídica en la Tipificación y Pe

nalización de este ilícito; porque hasta el momento parece que no se han pre 

sentado aspectos jurídico-sociales que influyan en el ánimo de nuestros Le-

gisladores para el objeto de modificar el criterio jurídico en los llamados 

delitos sexuales. 

Por tanto, con la investigación típica penal del delito de -

violación, realizada a nivel nacional, se demuestra que la penalidad que se_ 

aplica por el mencionado ilícito, ésta resulta ya insuficiente, pues se com

prueba que no va en relación al daño que se esta causando a nuestra socie--

dad, ni mucho menos a la víctima de este delito; esto independientemente de_ 

las consecuencias que resultan en la esfera jurídica del lesionado es decir 

las que atacan su aspecto físico, psíquico, y familiar. 

Luego entonces, ante la marcada diversidad de normas legales_ 

que existen a nivel nacional en la tipificación y penalización del delito de 

violación; se propugná porque la penalidad que se destina a este ilícito, 

sea modificada en el Distrito Federal, para el efecto de contrarrestar ya, -

de alguna manera esta conducta, y que posteriormente se unifique paulatina-

mente el criterio jurídico a nivel nacional, en la contemplación del delito 



CAPITULO I 

I ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA VIOLACION. 

II CODIFICACION PENAL EXTRANJERA. 

III LA VIOLACION VISTA EN NUESTROS CODIGOS -

ANTERIORES AL ACTUAL: 

a) CODIGO PENAL MEXICANO DE 1871. 

b) CODIGO PENAL MEXICANO DE 1929. 



I .- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA VIOLACION. 

El llamado delito de II Violación 11
, se ha distinguido por -

las gravísimas penas con que fue sancionado. Motivaba tan graves sanciones_ 

el carácter doblemente delictivo del acto violatorio de la ley divina y de_ 

la ley humana, en épocas en que la confusión de vicio, pecado y delito pre

dominaba en todas las Legislaciones y el concepto de la moral divina tenía 

preeminencia sobre el derecho positivo. 

Es aquí donde aparece precisamente la expresión del profesor 

Welzel, al argumentar que: 

"La forma como se ha considerado, en los distintos tiempos_ 

y entre los distintos pueblos la cuestión sexual, en el aspecto penal, con~ 

tituye un testimonio expresivo del abismo existente entre la capa biológica 

natural del·hombre y su existencia histórica. Es difícil que haya algo que_ 

biológicamente mancomune tanto a los hombres como el instinto sexual, y sus 

formas de exteriorización. ~o obstante en el aspecto ético y jurídico, dif_! 

cilmente existen ámbitos en los cuales sean tan distintos como lo son en -

este, los criterios relativos a lo lícito y a lo prohibido, a lo que es im

pune y a lo punible, incluso entr.e los pueblos y en las épocas del ciclo -

cultural occidental. Así se explica la discrepancia siempre fluctuante de -

pareceres acerca del grado y de los límites de las intervenciones penales -

en materia sexual" ( l) 

De ahí que en el devenir histórico siempre se haya contempl~ 

do y juzgado con particular severidad, en todos los tiempos y en todas las 

Legislaturas al delito de violación como: 

II Un verdadero acto de barbarie y salvajismo; como a un víl 

atentado contra la dignidad humana, en contra de la mujer, y, aún en contra 

del mismo hombre, este acto ataca a la libertad misma, esto es, la facultad 

del ser humano de querer y manifestar su propia voluntad, para la satisfac

ción de sus necesidades" 

( 1) Mezger Edmund. Derecho Penal. Pág. 105 Editorial Bibliografica. Cuarta 

Edición. Buenos Aires Argentina, 1954. 
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EN ROMA Y GRECIA,- Principalmente se guardaba una actitud i~ 

diferente, ante los desórdenes sexualE:;s. Ello radica en la creencia mítica 

del hombre politeísta que se explicaba los fenómenos de la naturaleza a tra 

ves de sus dioses, y también en el misterio de sus pasiones, al tener incli 

naciones y apetencias como el hombre aún las del delito. 

Estas cúlturas tuvieron épocas del más -crudo libertinaje en_ 

materia erótica habiéndose llegado incluso a erigir divinidades protecto-

ras del homosexualismo, a atribuir a sus dioses toda clase de desenfrenos 

libidinosos y a darle carácter religioso a la prostitución. La explotación_ 

de las esclavas en la prostitución parecía todavía perfectamente lícita y_ 

honorable a los antiguos romanos y a los griegos. 

Pese a ésta, indiferencia, en el Derecho Romano anterior al 

Cristianismo, se llegó a considerar como delito a la VIOLACION, ( Stuprum -

Violentum ), y se castigó por la LEX JULIA DE VIS PtmLICA con la pena de -

muerte, la unión sexual violenta con cualquier persona, 

EN GRECIA.- Se castigaba al responsable de una violación, -

con el pago de una multa y .se le obligaba a unirse en matrimonio con la ví~ 

tima, sÍ ésta consentía y en caso contrario, se le condenaba a muerte. Pero 

en realidad no se debía a preocupaciones de moral sexual la aplicación de -

sanciones a esta figura, sino más que nada a que lesionaban otros intereses 

considerados como más valiosos, 

EN EGIPTO.- Al que cometía el delito de violación se le cas

tigaba con la pena de castración, 

ENTRE LOS HEBREOS.- Se castigaba al delito de violación con 

la pena de muerte o multa, según que la mujer fuera casada o soltera. 

EN EL DERECHO AZTECA.- Se sancionaba al delito de violación, 

con la pena de muerte, aplicada en múltiples y sanguinarias formas. 
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EN EL DERECHO CANONICO.- Para este severo Derecho las rela-

ciones sexuales no matrimoniales constituían un pecado y por lo tanto, punJ: 

bles. Consideró que el Stuprum Violentum, tan sólo es la desfloración de -

una mujer contra su voluntad. 

En mujer ya desflorada no podía cometerse este delito; en -

cuanto a las penalidades que eran las prescritas para la Fornicatio no se -

sintió la necesidad de su aplicación por reprimirse la violación con la pe

na de muerte sancionada por los Tribunales Laicos. 

LAS ANTIGUAS LEYES ESPAÑOLAS.- Castigaron siempre al delito_ 

de violación con la pena de muerte, hasta el Código de 1822 que lo substitu 

ye por la prisión. 

EL FUERO JUZGO.- En la Ley XIV Título IV del libro III esta

blecía la pena de muerte en la hoguera si el autor era esclavo y la de azo

tes o esclavitud como siervo de la víctima, si el autor era hombre libre. 

EL FUERO VIEJO DE CASTILLA, También castigaba la violación 

con la pena capital, sin establecer diferencias para el caso de que el su

jeto pasivo fuera mujer virgen o no. 

LAS PARTIDAS Y EL FUERO REAL.- También aplicaban la pena de 

muerte, reflejando las costumbres de la época al establecer: 
II Robando algund orne alguna muger biuda, de buena fama o vir 

gen, o casada o religiosa, o yazienclo con alguna dellas por fuerca, si le -

fuere provaclo en juyzio, deve morir por ende". ( 2) 

EN EL CODIGO DE MANU.- Se castigaba a _la violación con pena_ 

corporal, siempre que la mujer no fuera de su misma clase social, ni prest~ 

ra su.consentimiento, pues si se surtian esas condiciones, el responsable -

no era sancionado. 

EN LA EDAD MEDIA.- Respetuosa de la Ley sobrenatural que es

tableció la prohibición de fornicar, castigo severamente el delito de viola 

ción, siendo común denominador de todas las Legislaciones de la epoca la se 

veridad de las penas, y el carácter sacrílego del acto. 

( 2) Las Partidas. Ley III. Título XX, partida VII. 
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EL DERECHO ALEMAN.- Del principio de la Edad Media y de las 

Epocas A.nteriores ignora sustancialmente, el criterio del castigo público -

de los delitos contra la moralidad, el Stuprum lesiona los derechos de la -

minoría de edad. 

EN INGLATERRA.- Guillermo el" Conquistador"; impuso la pe

na de la ceguera y la de la castración, al culpaqle, por el delito de viola 

ción. 

LA CONSTITUCION DE CAROLINA.- De 1532 castigaba en los artí

culos 116 y 123 Capítulo CXXV el acceso carnal violento, con la pena de --

muerte. 

EPOCA CONTEMPORANEA.- Es hasta el siglo XIX cuando se ha lo

grado que los Códigos Modernos distingan cada vez más respecto a las infrac 

ciones aplicables por los" Delitos Sexuales", con referencia muy especial 

al de violación, por ser éste considerado como el más grave de todos, y el 

de no continuar aplicando la pena de muerte, y que ésta haya quedado en 

desuso, pero sin perjuicio 'de extremar las sanciones cuando por éste ilíci

to se acompañan otras conductas consideradas más graves en la integridad fi_ 

sica y moral de la víctima; como sería el caso de la violación Tumultuaria, 

o que como consecuencia de la violación se causa el homicidio. 
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II, - CODIFICACION PENAL EXTRANJERA, 

En este punto haremos una exposición general respecto al de

lito de violación sexual, en relación a la forma en que es vista en algunos 

Paises Europeos y Latinoaméricanos. 

En la actualidad, aún no existe una unidad de criterio en la 

clasificación de las conductas consideradas como delitos de las relaciones 

sexuales, y, ni siquiera en cuanto a la denominación de estas infracciones. 

Las Legislaciones de diversos Países han empleado varias de

nominaciones y clasificaciones para comprender a los llamados: 11 Delitos Se 

xuales ", y particularmente al de violación, que tanto afectan y repercuten 

en la vida social de la comunidad. 

Observamos en estas Legislaciones que paulatinamente se van 

introduciendo nuevas concepciones más indulgentes, menos estrictas que con 

sideran que las relaciones sexuales fuera de matrimonio no son punibles, en 

lo que vamos de acuerdo; pero las acciones sexuales violentas, aún dentro -

del matrimonio sí deben serlo. También se observa una marcada separación y 

diferenciación entre el Derecho Penal y la Moral. Esto es porque los Códi-

gos actuales distinguen cada vez más lo que pertenece a la esfera de la Ley 

Penal y lo que es del dominio de la Ley Social Penal. 

Vemos así en nuestro Código Penal Vigente, en el capítulo -

que encabeza la segunda parte: 
II Delitos Sexuales II en los capítulos correspondientes des

cribe y sanciona los delitos de: 11 Atentados al Pudor, Estupro y Violación; 

Rapto, Incesto y Adulterio 11
, 

Refiriéndose a la vigente disposición entre el Título de: 

"Delitos Contra la Moral Pública 11
, y el Título de: 

;i Delitos Sexuales", Emilio Pardo Azpe expresa que: 11 Las -

infraeciones de esta doble categoría se agrupan en la mayoria de los CÓdi-

gos Extranjeros, bajo un sólo rubro; que nuestra Ley con mayor acierto, es

tablece entre ella una división bipartita: 
II Delitos Contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres y 

los Delitos Sexuales II 
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Esta división que se realiza entre delitos contra la moral -

pública y los delitos sexuales, se debe a que el objeto jurídico en ambos -

es diferente, Algunas veces tiene como tutela inmediata a la sociedad, en -

otras al hombre directamente; ya que en los primeros el sujeto pasivo es la 

sociedad, y en los segundos es siempre un individuo determinado, porque en 

su cuerpo siempre recae la ACCÍON EROTICA CRIMINAL. 

Hecho este breve comentario procederemos a la clasificación_ 

de los llamados delitos sexuales, en la Codificación Penal Extranjera; con

sultadas y tomadas del libro del profesor Humberto Barrera Domínguez. ( 3) 

1) CODIGO PENAL DE ITALIA.- Los denomina delitos" Contra la 

moral pública y las buenas costumbres", y comprende a la violación como el 

acceso carnal violento y abusivo, a" El que con violencia o amenaza obli-

gue a una persona a la unión carnal". Además cuando la víctima, al momento 

del hecho: 1:- No ha cumplido catorce años; 2:- No ha cumplido dieciseis -

años, cuando el responsable es su ascendiente o tutor, o tambíen otra pers~ 

na a la cual el menor esta confiado por razones de cuidado, educación, ins

trucción, vigilancia o custodia; 3:- Padece enfermedad de mente o también, 

no está en situación de resistir por razones de sus propias condiciones de 

inferioridad psíquica, aún si esta es independiente del hecho del autor; 

4~- Ha sido inducida en engaño por haberse sustituido el autor a otra pers~ 

na. Art. 519. 

Asimismo cuando un funcionario público, fuera de los casos -

previstos en el art. precedente, tenga acceso carnal con una persona arres

tada o detenida, de la cual tiene al custodia por razón de su oficio, o ta~ 

bien con persona que le ha sido confiada en ejecución de una disposición de 

autoridad competente ... o por otro funcionario público, revestido, porra-

zón de su oficio, de cualquiera autoridad sobre alguna de las personas di-

chas. art. 520. 

( 3) Barrera Domínguez Hurnberto. Delitos Sexuales. Pig. 47 a 51 y 97 a 102 

~ditorial Temis. Bogóta, 1963. 
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2) CODIGO PENAL DE ESPAÑA.- Los comprende bajo el título de 

delitos II Contra la honestidad", se emplea este término como equivalente a 

moralidad sexual; y denomina a la violación de la siguiente manera: "La -

violación de una mujer ••.• yaciendo con ella en cualquiera de los casos si

guientes: 1:- Cuando se usare de fuerza o intimidación; 2~- Cuando la mujer 

se hallare privada de razón o de sentido por cualquier causa; y 3~- Cuando_ 

fuere menor de doce años cumplidos, aunque no concurriere ninguna de las -

circunstancias expresadas en los dos números anteriores". Art. 429. 

3) CODIGO PENAL DE ARGENTINA.- Los llama delitos" Contra la 

honestidad", y señala la violación así: "Será reprimido .•. el que tuviere 

acceso carnal con persona de uno u otro sexo en los siguientes casos: l~- -

Cuando la víctima fuere menor de doce años; 2~- Cuando la persona ofendida 

se hallare privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualqu1 

era otra causa, no pudiere resistir; y 3~- Cuando se usare de fuerza o inti 

midación ", Art, 119. 

4) CODIGO PENAL DE BOLIVIA.- Denomina a estas infracciones -

delitos II Contra las buenas costumbres", y trata el delito de violación de 

esta forma: 11 El que abusare deshonestamente ..• : l~- De niña o niño que no 

haya cumplido la edad de la pubertad; 2~- Con violencia, de una mujer mayor 

de catorce años y menor de diecisiete; y 3~- Con violencia, de una mujer ho 

nesta de cualquier edad y aún de mujer publica ". Arts. 419, 420 y 421. 

5) CODIGO PENAL DE BRASIL.- Clasifica estas conductas dentro 

de los delitos II Contra las costumbres", y reprime a la violación con el -

nombre de estupro y dice: 11 Obligar a una mujer a prácticar el ayuntamiento 

carnal, mediante violencia o amenaza grave". Art. 213. 

Presume a la violencia, si la víctima: l~- No es mayor de -

catorce años; 2~- Es alienada o debil mental y el autor conocía esta cir--

cunstancia; y 3~- No puede, por cualquier otra causa, ofrecer resitencia. 

Art, 224. 
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6) CODIGO PENAL DE COSTA RICA.- Bajo el título de delitos 
II Contra las buenas costumbres", reprime a la violación de la siguiente 

forma: "Comete ~iolación.;. el que tuviere acceso carnal con persona de 

uno u otro sexo en los casos siguientes: l~- Cuando la víctima fuere menor 

de doce años; 2:- Cuando la persona ofendida se hallare privada de razón o 

de sentido, o cuando por enfermedad o cualquier otra causa, estuviere inca

pacitada para resistir, 

En la violación por equiparación, dispone que: 

II Se infligirá prisión ••• al que abusare del error de una mu 

jer, fingiéndose su marido, y tuviere con ella acceso carnal". Art. 217, 

7) CODIGO PENAL DE CUBA.- Los clasifica en los deiitos "Con 

tra las buenas costumbres y el orden de las familias", alude a la viola--

ción así: " Comete violación el que yace con una mujer: l~- Usando de fuer

za o intimidación suficiente para conseguir su propósito; 2~- Aprovechando_ 

la circunstancia provocada o no por el agente, de encontrarse la mujer pri

vada de razón o de sentido, o incapacitada para resistir; 3~- En todo caso, 

si la mujer fuere menor de doce años, aunque no concurriere ninguna de las 

circunstancias expresadas en los dos números anteriores". Art. 482. 

8) CODIGO PENAL DE CHILE.- Los denomina" Crímenes y simples 

delitos contra el orden de las familias y contra la moralidad pública", y 

señala a la violación en esta forma: 11 
••• se comete violación yaciendo con 

la mujer en algunos de los casos siguientes: l~- Cuando se usa de fuerza o 

intimidación; 2~- Cuando la mujer se halla privada de razón o de sentido 

por cualquier causa; y 3~- Cuando sea menor de doce años cumplidos, aún --

cuando no concurra ninguna de las circunstancias expresadas en los dos núme 

ros anteriores "· Art. 361. 

9) CODIGO PENAL DE REPUBLICA DOMINICANA.- Bajo el nombre de 

" Delitos contra la honestidad 11
, indica el caso de violación como; 11 Estu

pro", así lo denomina y dice que: 



11 El estupro o el acto de violación consumado en una joven -

menor de once años de edad se castigará con la pena de tres a diez años de 

traqilos públicos. Si fuere mayor de once y menor de dieciocho el culpable -

se castigará con la pena de reclusión. Si la agraviada fuere de dieciocho o 

más años de edad la pena será de prisión correccional"· Art. 332. 

10) CODIGO PENAL DE ECUADOR.- En el t!tulo" Delitos sexua-

les ", señala a la violación en la siguiente forma: 11 Es violación el acce

so carnal con persona de uno u otro sexo, en los siguientes casos: l~- Cuan 

do la víctima fuere menor de doc~ años; 2~- Cuando la persona ofendida se -

hallare privada de la razón o del sentido, o cuando por enfermedad o por -

cualquiera otra causa no pudiéra resistir; y 3~- Cuando se usare de fuerza 

o intimidación". Art. 487. 

ll) CODIGO PENAL DE GUATEMALA.- Los llama delitos" Contra -

la honestidad y de contagio venéreo 11 , y define a la violación cuando: 11 

se comete yaciendo con la mujer en cualquiera de los siguientes casos: l~

Cuando -se usare de fuerza o intimidación; 2~- Cuando la mujer se hallare -

privada de rázÓn o de sentido por cualquier causa; y 3~- Cuando fuere menor 

de doce años cumplidos, aunque no ocurriere ninguna de las circunstancias -

expresadas en los dos incisos anteriores" Art, 330. 

12) CODIGO PENAL HONDURAS.- En la denominación de delitos -

II Contra la honesti.dad ", comprende a la violación en la forma: 11 Se comete 

violación yaciendo con la mujer en cualquiera de los casos siguientes: l~-

Cuando se usare de fuerza o intimidación; 2~- Cuando la mujer se- hallare -

privada de razón o de sentido por cualquier causa; 3~- Cuando fuere menor -

de doce años cumplidos aunque no concurriere ninguna de las circunstancias 

expresadas en los dos números anteriores" . Art. 436. 

13) CODIGO PENAL DE NICARAGUA.- Llama a estas infracciones -

delitos II Contra el orden de las familias y la moralidad pública 11
, y dice_ 

que: 11 Se comete violación yaciendo con mujer en algunos de estos casos: 

l~- Cuando la mujer sea privada de razón o de sentido por cualquier medio; 

2~ Cuando se use de fuerza o intimidación; 

12 
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3:- Cuando la mujer sea menor de doce años, aunque no concu

rra ninguna de las circunstancias expresadas en los dos números anteriores, 

4~- Cuando la violada es mujer casada a quién el violador hace creer que es 

su marido ". Art, 281. 

14) CODIGO PENAL DE PANAMA..- Los comprende dentro del título 

de delitos '' Contra las buenas costumbres y contra el orden de la familia " 

alude a la violación en la forma: "El que con violencia o amenaza oblique_ 

a una persona de uno·u otro sexo, a comercio carnal •• , incurre en la misma_ 

pena en que aún sin violencia o amenaza, tenga relaciones carnales con una 

persona de uno u otro sexo que en el momento del hecho no ha cumplido doce_ 

años, o si la víctima se halla detenida o presa y confiada al culpable para 

vigilarla o conducirla de un lugar a otro, o no esta en situación de resis

tir por razón de enfermedad mental o física, o por una causa independiente_ 

del acto del culpable, o por efectos de medios fraudulentos, empleados por 

éste", "La pena sera ••• cuando lp.s relaciones carnales se efectúen sin -

amenaza, violencia ni fraude y la víctima haya cumplido doce años sin pasar 

de dieciocho, siempre que el autor del atentado sea ascendiente, curador; -

tutor·o maestro de la persona o ministro del culto que ella profese 11
, 

Además, en el artículo 282 se dispone que" Si uno de los·-

·hechos previstos en el primer inciso del artículo que precede, se comete -

con un menor de·doce años, o con quien se halle en incapacidad de resistir 

por las causas enumeradas en el segundo inciso, o con abuso de autoridad, -

el culpable será castigado con ••• "· Arts, 281 y 282. 

15) CODIGO PENAL DE PARAGUAY.- Contempla estas conductas en 

él titulo de delitos II Contra el orden de las familias y las buenas costum

bres", y marca la violación así: "Se cometen en general violación cuando 

se obliga a una persona a sufrir la cópula carnal contra su voluntad". En 

parti~ular la ley considera violación: l~- Cuando se ha usado para la comi

sión del hecho, de fuerza o intimidación; 2~- Cuando la víctima se halla en 

centrado privada de razón o de sentido; y 3~- Cuando la ofendida, por enfe_!: 

medad u otros motivos análogos, se haya encontrado en la imposibilidad de -

defenderse u ofrecer resistencia. Aclara además que las penas del artículo 

precedente son aplicables aún cuando el ayuntamiento carnal tenga lugar en

tre personas del mismo sexo o en caso indebido, Art. 314, 
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16) CODIGO PENAL DE PERU. - Los denomina '' Delitos contra las 

buenas costumbres", y reprime la violación de la siguiente manera: 11 Será 

reprimido ••. el que por violencia o grave amenaza obligue a una mujer a su

frir el acto sexual 11 11 El que fuera de matrimonio ••• lo cumpla en una mu

jer después de haberla puesto con este objeto en estado de inconsciencia o 

en la imposibilidad de resistir" As:l'..mismo, el que II Conociendo el estado_ 

de la víctima, hubiere cometido el acto sexual fuera de matrimonio con una 

mujer idiota, enajenada, inconsciente o incapaz de resistencia". Además, -

" el que hubiere hecho sufrir el acto sexual o un acto análogo a un me·

nor de dieciocho años de edad". Arts. 196, 197, 198 y 199. 

17) CODIGO PENAL DE PUERTO RICO.- Clasifica estos actos den

tro del título II Delitos contra la honestidad y la moral públicas", indica 

la violación así: "Se comete violación, yaciendo con una mujer que no fue

re la propia, en cualquiera de los casos siguientes: 1~- Si la mujer fuere_ 

menor de catorce años; 2?- Si por demencia u otro defecto menr1l, temporal_ 

o permanente, estuviere incapacitada para consentir legalmente: 3?- Si estu 

viere impedida de oponer resistencia a causa de amenazas de grave, inmedia 

to daño corporal, acompañadas de la aparente actitud para ejecutarlas, por_ 

efecto de cualquier narcótico o anéstesico, administrado por el reo, o con 

conocimiento de éste; 4~- Si opusiere resistencia pero está fuere vencida -

por fuerza o violencia; 5?- Si al tiempo de cometerse el acto, no tuviere -

ella consciencia de su naturaleza, y esta circunstancia fuere conocida por 

el acusado; y 6~- Si ~e sometiere en la creencia de que el acusado era su -

marido debido a alguna treta, simulación u ocultación puesta en práctica -

por el acusado para inducirla en tal creencia". Art. 255. 

18) CODIGO PENAL DE EL SALVADOR.- Clasifica estas infraccio

nes en el título de delitos II Contra la honestidad ", y clasifica la viola

ción en la forma: 11 Se comete violación yaciendo· con una mujer en cualquie

ra de las siguientes formas: l~- Cuando se usare de fuerza o intimidación -

2~- Cuando la mujer. se hallare privada de razón o de sentido por cualquier. 

causa y 3~- Cuando fuere menor de doce años de edad cumplidos, aunque no -

concurriere ninguna de las circunstancias expresadas en los dos números c1n

teriores" Art. 392. 
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19) CODIGO PENAL DE URUGUAY,- Dentro de la denominación delJ:. 

ttu11 " í!ont.,..,, las buenas costumbres y el orden de la familia "• sañala la 

violación asi: 11 Comete violación el que compele a una persona del mismo ó 

de distinto sexo, con violencias o amenazas, a sufrir la conjunción carnal, 

aunque el acto no llegare a consumarse. La violencia se presume cuando la -

conjunción carnal se efectúa: 1~- Con persona del mismo o diferente sexo, -

menor de quince años; 2~- Con persona que, por causas congénitas o adquiri

das permanentes o transitorias, se halle privada de discernimiento o volun

tad; 3~- Con personn arrestada o detenida, siempre que el culpable resulte 

ser el encargado de su guarda o custodia; y 4~- Con fraude, sustituyéndose_ 

el culpable a otra persona II Art. 272. 

20) CODIGO PENAL DE VENEZUELA.- Los contempla dentro del tí

tulo II Contra las buenas costumbres y el orden de las famili¡iS 11
, y compreE_ 

de a la violación en esta forma: 11 El que por medio de violencias o amena-

zas haya constreñido a alguna persona del uno o del otro sexo, a un acto 

carnal, será castigado, con presidio de cinco a diez años. La misma pena se 

apl.icará al individuo que tenga un acto carnal con persona de uno u otro se 

xo, que en el momento del delito: 1~- No tuviere doce años de edad; 2~- O -

que no haya cumplido dieciseis años, si el culpable es un ascendiente, tu-

tor o institutor; 3:- O qua hallándose detenida o condenada haya sido con

fiada a la custodia del culpable; 4~- O que no estuviere en capacidad de -

resistir por causa de enfermedad física o mental; por otro motivo indepen-

diente de la voluntad del culpable o por consecuencia del empleo de medios_ 

fraudulentos o sustancias narcóticas o excitantes de que éste se haya vali

do ". Art. '.37 5, 

21) CODIGO PENAL DE COLOMBIA,- Los tipifica dentro del con-

cepto de" Contra la libertad y el honor sexuales"• al disponer que comete 

violación el que: "Somete a otro a un acceso camial sin consentimiento; --

1:- Con violencia física o moral; 2~- Con menor de catorce años; 3~- O con_ 

persona puesta en estado de inconsciencia; transportando al delito de estu

pró e""l ··acceso carnal con alienado o persona inconsciente " Art, 316, 



III.- LA VIOLACION VISTA EN NUESTROS CODIGOS ANTERIORES AL 

ACTUAL. 
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a).- CODIGO PENAL MEXICANO DE 1871.- Proyectado por el Lic. Anto-

nio Martlnez de Castro, es en esta Legislación cuando aparece por primera -

vez tipificado el llamado delito de violación, en el Título Sexto, Capítulo 

Tercero, bajo la denominación: 

II Delitos contra el orden de las familias, la moral pública_ 

o las buenas costumbres 11
, 

Describía y sancionaba al mencionado ilícito en su artículo_ 

795 de la siguiente manera: 
II Comete el delito de violación el que por medio de la vio-

lencia física o moral, tiene cópula con una persona sin la voluntad de ésta 

sea cual fuere su sexo II 

En el artículo 796 del citado ordenamiento, Equipara a la 

violación así: 11 La cópula de una persona que se halla sin sentido o que no .,, 
tenga expedito el uso de la razón, aunque fuera mayor de edad. En los si---

guientes artículos se establecía una penalidad de seis años de prisión y -

u..na multa de segunda clase ( Consistía en el pago de dieciseis a mil pesos, 

artículos 797 y 112 ), al responsable del delito de violación, siempre y -

cuando la persona ofendida pasare de catorce años, pués si era menor de di-

cha edad, el término medio de la pena consistía en diez años, según si el 

infractor era asciendiente o descendiente de la víctima, o la cópula era --

contra el orden natural; un año si era su hermano, seis meses si era su tu-

tor, maestro, médico, etc. Art. 799. 

Se ha manifestado reiteradamente que el Código Penal de 1871 

tomó como muestra al Español. Esta afirmación no es exacta en lo que se re

fiere 'al delito de violación, cuya configuración, al no diferenciar el sexo 

de la víctima, que la ley penal Española extiende unicamente a la mujer; 

más bien creemos que- man-i-f±e-sta más influencia de la ley penal Italiana. 



b).- CODIGO PENAL MEXICANO DE 1929.- Con mejor técnica jurídica -

que el código Penal de 1871, distii,guió el títulos separados, a los delitos 

" Contra la Moralidad Pública ", ( Lenocinio, corrupción de menores, ultra

jes a la moral pública, etc. ). A los delitos contra II La Libertad Sexual II 

( Estupro, rapto, incesto, violación, etc. ). Y a los delitos cometidos 
II Contra la familia 11

, ( Bigamia, adulterio, abandono de hogar, etc. ) , 

Este Código describía y sancionaba, en el Título XIII, la 

violación, bajo el rubro de delitos II Contra la libertad sexual 11
, como lo 

hicimos notar lineas arriba, y como se advierte, la confusión característi

ca del Código de 1871, en relación al bien jurídico protegido, se aclara en 

este Código, 

Pero en realidad lo único que cambió en este ordenamiento, -

fue la distribución de los delitos en diversos Títulos, porque la violación 

no obstante que fue comprendida dentro de los delitos contra la libertad s~ 

:irual, continuó con la misma definición a que aludía el ordenamiento de 

1871. 

NUESTRO CODIGO PENAL VIGENTE DE 1931.- Hace notar una atina

da observancía en relación con los Códigos de 1871 y 1929, al clasificar -

distintamente a los llamados delitos sexuales. 

La redacción original del Código Penal de 1931 por el delito 

de violación, hasta antes de su reforma, describía y sancionaba al mismo en 

el Capítulo I, Título Décimo Tercero, en el Artículo 265 en la forma sigui-

ente: 
II Al que por medio de la violencia física o moral, tenga có

pula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo, se le 

aplicará la pena de ••• 11
• 

Conforme a este concepto encontrabamos que los elementos --

const~tutivos de éste ilícito eran los siguientes: 

1:- Acción de cópula. 

2~- Que la acción de cópula fuera en persona de cualquier se 

xo. 

3~- Que dicha cópula se efectúe, sin la voluntad del ofendi

do; y 

4~- Empleando para esa cópula la violencia física o moral. 



En la Reforma del Código Penal del Distrito Federal del 12 -

de diciembre de 1966, publicado en el diario Oficial del 20 de enero de 

1967, se modifico el Artículo 265 de la siguiente manera: 

'' Al que por medio de la violencia física o moral tenga cÓpE_ 

la con una persona sea cual fuere su sexo, se le aplicarán las penas de dos 

a ocho años de prisión y multa de dos mil a cinco mil pesos, Si la persona_ 

ofendida fuere impúber, la pena de prisión será de cuatro a diez años y la_ 

multa será de cuatro mil a ocho mil pesos 11
• ( 4 ) 

Se observa en esta Reforma tal y como lo hace notar el dis-

tinguido tratadista Francisco González de la Vega, que: 

" En la inéonsulta Reforma introducida en el Artículo 265, -

se suprimió la exigencia de que la c'ópula violenta, se realizase SIN LA VO

LUNTAD DEL OFENDIDO; probablemente por simple error, los noveles Legislado

res omitieron ese indispensable elemento, o quizás pensaron que la utiliza 

ción de la violencia física o moral suponía necesariamente la AUSENCIA DE -

VOLUNTAD del ofendido, por realizarse el acto siempre en forma impositiva. 

Pero esto no siempre es verdad ya que puede existir en el acto sexual la 

aplicación de la violencia con el pleno consentimiento del que la sufre, 

tal y como acontece en sórdidos episodios del mazoquismo - sadismo, en de-

gradantes casos del ejercicio de la prostitución, del cruel exhibicionismo_ 

erótico, o aún en el secreto de algunos matrimonios o concubinatos". ( 5) 

Porque al haberse suprimido el elemento II Sin la voluntad -

del ofendido", es evidente considerar que el consentimiento del ofendido -

juega un papel verdaderamente importante en este ilícito, porque al pred.-

aar la Ley que éste debe de oponer resistencia al acceso carnal que tratan 

de imponerle por medio de la violencia, pues sería ilógico pensar que al -

otorgar el ofendido su consentimiento, se opusiera con cualquier medio de -

defensa a disfrutar de dicha cópula. 

Siendo entonces que el consentimiento puro, es decir que el 

que no sea obtenido o inducido por conducto de la violencia, desvirtúa y -

hace desaparecer al delito de violación. Siempre y cuando no se trate de -

los casos específicamente señalados por la Ley. 

( 4) Leyes y Códigos de México. Código Penal Para el Distrito Federal. Pág 

91 Editorial Porrúa, S. A. Edición 34. México, 1981. 

( 5) González de la Vega Francisco. Derecho Penal Mexicano. Pág. 396. Edi

~orial PorrÚa- S. A. Décima Tercera Edición. México, 1975. 
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Co11forme a la descripción Legal del Artículo 265 del Código_ 

Penal vigente en el Distrito Federal, se determina que los elementos consti 

tutivos del delito de violación, son los siguientes: 

PRIMERO,- Acción de cópula ( natural o contranatural); 

SEGUNDO.- Que la acción de cópula se haga en una persona sea 

cual fuere su sexo; y 

TERCERO.- Empleando para la realización de dicha cópula, la 

violencia física o moral, 
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ESTUDIO DEL DELITO DE VIOLACION EN GENERAL, 

ANTECEDENTES. 

En la elaboración de esta investigación, se nota desde luego_ 

que va Íntimamente relacionada con la sexualidad, pero comprendida dentro -

del aspecto de los delitos sexuales, y que éstos han sido analizados en una_ 

forma más científica y consciente en esta época, porque anteriormente dichos 

actos constituían o eran considerados por una serie de tabúes y prejuicios -

morales y religiosos, que impedían la comprensión y alcance que se originaba 

por la realización de dichos actos en el ser humano y la sociedad, entonces_. 

para la mejor comprensión del tema en cuestión, debemos entender qué es la -

sexualidad. 

Pues bien para conocer la sexualidad, no basta conocer la an~ 

to~ía y fisiología de los aparatos genitales masculino y femenino, los dos -

sexos se han diferenciado en forma tal que para hacer posible la procreación, 

es imprescindible la participación de ambos. 

La existencia de dos sexos confiere a la reproducción un per

.f~ccionamiento que afecta principalmente a la re~ransmision de caracteres g~ 

néticos y brinda mejores defensas a la fecu..Y1dación y al desarrollo del ----

embrión. Es decir que la reiación sexual desde el punto de vista fÍsico-bio

lSgico la reproducción se lleva a cabo con la formación de espermato~oi<les_ 

y óvulos y la fecundación de estos por los primeros. 

Sin embargo cuando estudiamos la sexualidad del hombre, nos -

p@rcatamos de que esta no tiene como único fin la reproducción biológica, s.! 

no que comprende una variada gama de posibilidades de expresión y relación -

mttre 'las personas, siendo sustrato del amor heterosexual. 
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Por tanto podemos entender a la sexualidad humana como aquella -

facultad psicosomática que comparte fenómenos psicológicos y físicos, que dota -

al ser humano con una energía que le dispone a la satisfacción y el placer eróg~ 

no, a la copulación la reproducción y al establecimiento de vínculos afectivos -

con otras personas que han resultado estimulantes desde el punto de vista sexua

do y sexual. 

Vemos así que la vida sexual llevada a cabo en estos lineamientos 

no constituye un delito sexual, para que éste se denomine como tal es necesario_ 

que reúna dos condiciones: 

1~- Que la acción típica del delito, realizada positivamente por 

el delincuente en el cuerpo del ofendido o que a éste se le hace ejecutar, sea -

directa e inmediatamente de naturaleza sexual, o sea que no basta que la conduc

ta sea precedida por un antecedente móvil, motivo o finalidad de lineamientos -

eróticos más o menos definidos en la conciencia del actor o sumergidos en su su.!?_ 

consciente, sino que es menester que su conducta se manifieste en actividades lQ 
bricas somáticas ejecutadas en el cuerpo del ofendido o que a ésta se le hacen -

ejecutar. Estas acciones eróticas sexuales pueden consistir en simples caricias_ 

o tocamientos libidinosos ( delito de atentados al pudor), o en las distintas -

formas de ayuntamiento sexual que sean normales (estupro), o indistintamente -

normales o anormales (violación). 

2!- Que los bienes jurídicos dañados o afectados por esa acción -

sean relativos a la vida sexual del ofendido. Los bienes jurídicos así suscepti

bles de lesión por la conducta delincuencial pueden ser según del delito sexual_ 

de que se trate, relativos a la libertad o a la seguridad sexual del ofendido. 

Así en la violación, la cópula no consentida e impuesta por la -

fuerza física o moral, constituye un evidente ataque contra la libre determina-

c;;tón d_e la co11duct_~ erptica d;ü o,f!!!ndido_, o sea contra su libertad sexual y lo -

mismo suce.de en aquella forma de atentado al pudor, realizada en púberes e impú

beres, puesto que ha de ser sin su consentimiento o con su consentimiento, pero_ 

sin la finalidad por parte del delincuente de llegar a la cópula. 
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En cambio en el estupro, la cópula realizada en mujeres apenas -

núbiles por su corta edad, con su consentimiento pero con procedimientos engaño

sos o de seducción, no es la libertad sexual la que protege, sino la seguridad_ 

sexual de las inexpertas jovenes contra actos carnales facilitadores de su premE_ 

tura corrupción de costumbres. 

Por otra parte tampoco debemos de olvidar a la endocrinología y -

al psicoanálisis por ser estas ciencias dos grandes auxiliares de suma importan

cia dentro del estudio de los delitos sexuales. 

La endocrinología se dedica al estudio de las glándulas de secre

ción interna desde un punto de vista anatómico fisiológico. Las glándulas de se

creción interna como la tiroides, hipófisis, suprarrenales, paratitoides, el ti

mo y las genitales masculino y femeninas segregan determinadas substancias lla~ 

das hormonas que al invadir el torrente circulatorio a través de los fenómenos -

físico-quúnicos que producen y contribuyen a determinar la caracterología somátJ. 

ca y piíquica del sujeto, su fisiología, e influyen enormemente en las manifesta 

ciones mismas de su conducta. 

Sin embargo, el estudio referente a los delitos sexuales, no debe 

de reducirse a una int~rpretación exclusivamente endocrinolÓgica, no se duda de 

sus valiosísimos aciertos científicos, pero también debemos de tomar en conside

ración una serie de factores relacionados con la conducta del hombre, pues es el 

quien ~ealiza esos actos delictivos, como son los factores sociales que rodean,_ 

tanto físicos, geográficos, biológicos, antropológicos, etnográf,icos, psicológ i

cos etc, que influyen de una u otra forma en la conducta que realiza de carácter , 
sexual. Porque si bien las funciones gl~ndulares determinan relativamente su pe! 

sonalidad, no hay que olvidar su naturaleza nétamente social, pues se dice que -

el delito es un fenómeno social de muy diversos factores ~Ógenos, o sea depende 

del alllbiente en el cual se desenvuelve. 
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El psicoanálisis por otra parte formula una serie de interpretaci9.. 

nes más o menos generales de la conducta derivadas principalmente de la psique -

erótica. Es por ello que la concepción psicoanalítica, cuyo principal propugnador 

fue Freud, dice que el delito deriva-de diversos complejos surgidos en las dife-

rentes etapas de desarrollo del individuo, sobre todo de la vida sexual infantil. 

Pero pese a su importancia científica al igual que la endocrinolo

gía, no debe reducirse a esa concepción unilateral, y en su lugar daremos paso a 

la concepción del delito a través de un contexto social; Pues bien, la conducta_ 

humana no radica exclusivamente en causas y efectos del subconsciente que reper

cuten en la conciencia del hombre, sino en una conducta vertida y contenida a su 

vez en un seno colectivo, donde se dará privac!a a cuestiones culturales, psico

lógicos del ambiente y medio social, . 

Por lo tanto tampoco deben de confundirse los delitos sexuales --

con las diversas anomalías y enfermedades sexuales, que en parte tienen un origen 

psicol6gico. 

Entre esas anormalidades del intinto sexual, se encuentran las an.2, 

malías cuantitativas y carecen de significación jurídico penal, pues quienes la -

padecen no producen ninguna peligrosidad a los intereses protegidos por la ley, -

como es el caso de la impotencia .viril y la frigidez femenina, que es la falta a_l,?_ 

soluta o relativa de apetencia erótica en la mujer y, la incapacidad para la cop~ 

lación en el hombre, esta abstención del sexo resulta en ocasiones de una función 

o hiperfunción de las glándulas genitales masculinas y femeninas, otras veces se 

deb_e a complejos psicológicos que provocan la repres ion de la actividad sexual, -· 

hay otras anormalidades que sí constituyen peligro, son las anomalías cualitati-

vas o perversiones sexuales como la; Ninfomanía en las mujell::S y la Satiriasis en 

los ho!ll~res, y qui~ne.s la sufren son unos eternos insatisfechos, qu_.e consiste en 

una hiperfunción sexual, es decir existe un furor lúbrico, lo que permite que fa

cilmente cometan todáclase de delitos sexuales, como el de violación punto especi 

fico de este estudio. 
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I.- CONCEPTO. 

El delito de violación consiste en: 

"Obligar a determinada persona, sea esta mujer u hombre, de 

cualquier edad o condición social a la realización de la unión carnal, sin __ 

la voluntad de ésta, por medio de actos violentos, ya sean en forma física 

o moral, que recaén en el cuerpo de la víctima y que le van a impedir de -

una u otra manera resistirse o abstenerse de que ejecuten en su cuerpo el -

abuso sexual" 

En su acepción más amplia consiste en: 

"El acceso carnal logrado contra la voluntad de la víctima II 

( 6 ) • 

Esta figura, denominada violación carnal, que desde la época 

de los Romanos tomó el nombre de STuPRUM VIOLENTUM, aunque con significado_ 

no siempre ~gual y conocido penalm_ente por nosotros con el nombre de viola

ción, es actualmente considerado como un delito que constituye severa grav..§_ 

dad, porque no obstante el ataque cruel y cobarde que sufre la víctima, --

aunado al hecho de los actos violentos que son utilizados para obtenerlo, -

se constriñen otros bienes que son considerados más preponderantes en su Tu 

tela Jur!dica como son: La vida, la seguridad social o la libertad. 

La descripcion típica del delito en cuestión se encuentra en 

marcada en el articulo 265 del Código Peinal vigente, de la siguiente manera: 

" Al que por medio de la violencia fisica o moral 

tenga cópula con una persona sea cual fuere su se 

xo, se le aplicarán las penas de dos a ocho años __ 

de prisión y multa de dos mil a cinco mil pesos. __ 

Si la persona ofendida fuere impúber, la pena de 

prisión será de cuatro a diez años y la multa se-

rá de cuatro a ocho m:1.1 pesos II ( 7 ) 

( 6) Fontán Balestra Carlos. Derecho Penal. Tomo Cuatro. Pág. 56. Edito-

rial Temis. Bogota, 1955. 

( 7) Op. Cit. Pág. 91. 



II., - BIEN JURIDICO TUTELADO. 

El bien jurídico tutelado• en el delito de viofación lo ··--

constituye la: 

"Libertad sexual", puesto que la acción erótica criminal, 

consistirá siempre en actos corporales de lubricidad, que llevan al sujeto 

activo del delito a ejecutar la relación sexual, no consentida e impuesta_ 

por la fuerza fisica o moral en la víctima; que viene a constituir una vio 

lación en el individuo, contra su libertad de decidir en su conducta eróti 

ca, y de copular con la persona que libremente elija su voluntad, y de ab_§_ 

tenerse con quién no fuere de su gusto o agrado, según lo expres&Jamerita

dos tratadistas como: Jiménez Huerta Mariano. ( 8) 

Son indiferentes las cualidades personales de la víctima en 

este ilícito, porque partiendo de la base de que el bien jurídico tutelado 

es la libertad sexual, todos los seres humanos pueden constituirse en pos_! 

bles víctimas. Se discute sin embargo, si puede serlo la prostituta, en -·· 

virtud de que algunas Legislaciones Extranjeras como la de España y Argen

tina. el delito de violación esta incluido dentro del título de: 11 Delitos 

contra la honestidad", y otras como las de Italia y Suiza, en las que se_ 

denomina: 11 Delitos contra la moralidad pública y las buenas costumbres " 

e" Infracciones contra las costumbres 11
, respectivamente argumentando que 

la prostituta carece de honestidad y que es un ser inmoral y de malas cos

tumbres. 

A nosotros no nos interesa esta cuestión, porque debernos de 

entender que el problema no debe ser resuelto en función de la estructura 
1 

formal que preside la sistematización o el agrupamiento de los delitos, si 

no que por lo contrario, es decir estudiando la sustancial realidad del 

interés jurídico protegido en el ilícito. 

Así comenta el profesor González de la Vega, que dice: que_ 

la precaria condición social de la prostituta, no la convierte en un ser -

inferior, cai;ente de libertad sexual. Siendo esta en detenuinado momento -

también una posible víctima del delito de violación. 

( 8) Jiménez Huerta Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo II. Pag. 266. 

Editorial Porrúa, S. A. México, 1971. 
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Por otra parte nuestra Legislación respecto a la cuestión -

planteada anteriormente; no presenta problema alguno, pues es opinión uná

nime que en el delito de violación se tutela la libertad sexual. En princ_:!: 

pio de que el acto de violación coarta la libertad sexual, al obligar a -

una persona, al ayuntamiento carnal involuntario. 

No es necesaria la honestidad, y la ley exige en cambio la_ 

violencia, ya sea esta real o presun·ta. La violación supone entonces un -

vil ataque a la libertad sexual, o cabría decir solamente a la libertad, -

ya que esta es la facultad que el individuo tiene de obrar, conforme a los 

dictados de su voluntad. 

Ratificando este principio nuestros tribunales que han esta 

blecido que: 

"El delito de violación no protege la viginidad ni la ho-

nestidad, sino la libertad sexual 11
• ( 9 ) ; que " El _bien jurídicamente ..:_ 

protegido por el legislador, al estatuir el delito de violación, es la li

bertad sexual de cualquier persona, por lo que el hecho de que la ofendida 

no hubiese sido virgen, no excluye de responsabilidad al sujeto activo de 

la infracción 11
• ( 10 ) 

Además de que: La ley castiga la infracción en sí, y el 

ataque a la integridad física que todos tienen el derecho de defender. 

Resultando entonces; que los delitos sexuales son aquellas __ 

infracciones en donde la acción típica consiste en los actos positivos de_ . 
de lubricidad ejecutados en el cuerpo del sujeto pasivo o que a éste se le 

hacen ejecutar, y que ponen en peligro o dañan su libertad o seguridad se

xuale,, siendo éstos los bienes jurídicos, objeto específico de la tutela 

penal. 

( 9) Semanario Judicial de la Fe~aracLón. lomo XXV. iág. ll7. Sexta Epoca 

Segunda Parte. 

(10) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XX. Pág. 180. Sexta Epoca. 

Segunda Parte. 



III.- ELEMENTOS. 

Los elementos del ilícito de violación se integran de acue.!. 

do a la disposición legal del Código Penal vigente; de tres distintos pun

tos: 

PRIMERO.- Acción de cópula. 

SEGUNDO.- En personas de cualquier sexo. 

TERCERO.- Empleo de violencia física o moral. 

Anteriormente existía un cuarto elemento, "que nosotros con

sideramos característico, toda vez que este elemento se suprimió en la :l.~ 

forma del 12 de diciembre de 1966 y como l;?_plantea el profesor Francisco -

González de la Vega, que: 

" Posi,blemente se suprimió dicho elemento, porque el Leg is .. 

lador supuso tal elemento en el empleo de la violencia" ( 11 

Dichos elementos los análizaremos en el transcurso de este 

estudio, en la conducta y medios de comisión del mencionado .i1¡cito. 

( 11) González de la Vega Francisco. El Código Penal Comentado. Pág. J31. 

Editorial Porrúa, S. A. Tercera Edición. México, 1976. 
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IV.- CONDUCTAS Y MEDIOS DE COMISION, 

La conducta en el delito de vj.oJ.ación, se va a integrar por 

el acceso carnal o cópula, siempre y cuando ésta se efectúe mediante el -

uso.de la violencia. 

El primer elemento del ilícito que análtzamos; es la cópula 

entendie11do por esta en su acepción más amplia, tal y como lo ha estableci 

do la H. Suprema Corte de Justicia de la Nac:!.Ón asentando que: 

"Cópula, es cualquier forma de ayuntamiento o conjunción -

carnal, normal o anormal, con eyaculación o sin ella, y en la que haya ha

bido la introducción sexual por parte del reo, aún cuando no haya llegado_ 

a realizarse completamente". ( 12) 

En consecuencia y para los efectos de nuestro estud:l.o enten 

deremos por COPULA, a la" Introducción del órgano viril por cualquiera de 

los vasos itlóneos de la víctima ya sea dicha introducción total o parcial, 

prolongada o momentánea, y sin que sea necesario que la eyaculación se pr_2_ 

duzca ". Comprende por tanto las relaciones de este tipo entre varón a mu

jer por la vía vaginal que son de carácter normal; o las relaciones anorm.a 

les de varón a mujer o varón a varón, por vía anal u oral. 

La violación pues, puede tener lugar sobre el hombre o la -

mujer, e indistintamente por la vía vaginal, anal u oral. l~s éste un deta 

lle que debe de ser puntualizado, porque la opinión general:l.zuda es que la 

violación en la mujer implica vía vaginal, y en el hombre vía anal. S:i. 

bien esto es lo cierto, en la grán mayoría de los casos, pero para la pri

mera no debe olvidarse la posibilidad de que en circunstancias especiales __ 

la mujer puede llegar a ser poseída contra su voluntad por la vía anal u -

oral, lo que significa una violación. 

Partiendo de estos principios, la cópula en consecuencia, ·· 

comprenderá las relaciones sexuales: 

( 12 ) Semanario Judic:1.al de la Federación. Sexta Epoca. Volumen XII. Se-·· 

gunda Parte. Pág. 89. 
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NORMALES. - Es decir la cópula de hombre a mu:J er por vía va·· 

g:1.nal, y las relaciones: 

ANORMALES.- Sean éstas de carácter homosexual, es decir de 

hombre a hombre, o de hombre a mujer, pero en lugares no idóneos para la 

copulación normal o natural. 

Conforme lo expresan González de la Vega y González Blanco; 

se eJtcluyen de manera _general los actos lésbicos de mujer a mujer, por no_ 

encuadrarse laacepción lógica de cópula y por no e...~istir la característica 

de la introducción o unión sexual. 

Por nuestra parte apoyamos el principio de las relaciones -

sexuales anormales, en base a que el Código Penal vigente en su ard'.culo -

265 describe de manera general: 
II Que el delito de violación puede ser realizado en persona 

de cualquier sexo 11
, admitiendo en consecuencia la cópula llevada a cabo ~· 

por medios contranaturalesf la misma descripción se desprende del Código -

Penal de 1871 al fijar. esta acción como un elemento agravante, si en la -

violación la cópula se realizase por medios anormales o. contranaturales. 

Aunado a lo éxpresado con anterior:i.dad, el profesor Fontán 

Balestra, hace :!,ncapíe argumentando que: 
II La conjunción carnal no debe ser interpretada en función __ 

biológica, sino empleando un término jurídico, y entender por z:elaci.Ón se-· 

xual; toda actividad directa de lo livido natural o no, en la que interve.!.l. 

gan los Órganos genitales del autor, que pueda representar la cópula o coi 

to, en forma parecida pero mayor a la masturbación". ( 13 

Es decir que jurídicamente, lo que interesará para la inte-· 

gración de la cópula; será suficiente la introducción sexual, independien·" 

temente de su resultado, sea esta normal o anormal, que se haya realizado_. 

o no fisiológicamente y que por cualquier circunstancia se haya o no inte

rrumpido. 

( 13 ) Fontan Balestra Carlos. Delitos Sexuales. Pág. 210. Ed:!.tor:J..a.l Depa): 

ma, Buenos Aires, 1951. 



MEDIOS DE COMISION. 

Los medios de comisión, en la violación se integran, en la_ 

cópula, mediante la utilización de la violencia; es decir que la conducta_ 

Antijurídica del delito, se complementa con la violencia en la realización 

de la cópula. 

El segundo elemento del ilícito, es la violencia; es decir __ 

el medio empleado para vencer la voluntad o resistencia del individuo, --

cuando éste es moral o fisicamente incapaz de oponerla. 

La violencia, significa: 
II La fuerza o ímpetu en las acciones, fuerza con que a uno 

se le obliga a hacer lo que no quiere 11
• 

Siendo la violencia utilizada en la cópula, en cualquiera -

de sus formas, se desprenderá el segundo elemento del del:1.to en custión en 

su forma más. característica. Supuesto que es la base primordial en virtud 

de que ésta ataca a la libertad sexual. que constituye el bien jurídico -·· 

protegido. 

La violencia puede consistir en: 

VIOLENCIA FISICA.- Que conforme a lo planteado por González 

de la Vega, esta es II La fuerza material aplicada di.réctamente en el cuer·~ 

po del ofendido que anula, supera o vence su resistencia y lo obliga, con

tra su voluntad a sufrir en su cuerpo la conjunción sexual por med:l.os que 

no puede evadir ". ( 14 ) O sea que la violencia física va a hacer de --·

acción órganica; puesto que los medios empleados obran directamente sobre 

el cuerpo de la víctima, que anulan su resistencia, como son: golpes, her_:!:: 

das, ataduras, sujeción por terceros u otras acciones de tal !.mpetu mate-

rial que obligan a la víctima, contra su voluntad a dejar violarse. 

VIOLENCIA MORAL.- Es la que actúa sobre la psíquis de la -

v!ctima, y que es de naturaleza intimidatoria, se elabora mediante el 

empleo de amagos o amenazas de males graves, que por la i11timidación que -

producen en e1 ánimo del individuo, impiden resistirse a la violación. 
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Francisco González de la Vega, nos dice que la violencia mo 

ral" Consiste en constreñimientos psicológicos, amagos de daños o amena-

zas, de tal naturaleza, que por el temor que causán en el ofendido o para__ 

evitar males mayores le impiden resistir el ayuntamiento que en realidad -

no ha querido". ( 15) 

La fuerza física, utilizada en la violación, debe ser sufi

ciente para ver11cer la resistencia de la víctima,.iue va en relación con su 

constitución anátomica. 

La resitencia es el elemento objetivo de la fuerza, y como· 

lo señala Carrara, ha de ser seria y constante: 

SERIA; es cuando está exenta de simulación y refleja una -

auténtica voluntad contraria, y: 

CONSTANTE; aquella que se mantenga desde que se inició el -

acto hasta su culminación. 

Que la voluntad contraria, deba ser seria y constante, no -

implica que esta tenga que ser anulada por una incontenible fuerza; es su

ficiente que ·1a violencia ejercida por el sujeto activo del delito, venza 

a la voluntad de la persona, en la impotencia de ést.a de continuar con una 

resistencia inoperante e incapaz, de detener el ataque, por lo que debe de 

suponerse, que la víctima, involuntariamente llegó finalmente a los deseos 

eróticos de lubricidad ejecutados por el delincuente. 

La violencia física, ha de ser sobre el individuo directa-

mente, y no en personas o cosas que lo rodean, sín perjuicio de que la --·· 

ejercida sobre estos tenga trascendencia, desde el punto de vista de la j..!! 

timidacion o de la violencia moral, por ser demostrativa e enunciativa de 

lo que el sujeto atacante, desarrollara con la víctima si esta se opone a 

sus propósitos. 

La violencia moral, como lo anotamos en párrafos anteriores 

s@ crea en el instante en que el autor del delito obliga a su víctima, a -

la cóp~la mediante una serie de amenazas o amagos de males graves, que pr.s1_ 

ducen una intimidación, bastante, logrando la voluntad de· la víctima. 

( 14 ) y ( 15 ) González de la Vega F'ranciscd. Derecho Penal Mexicano. Pág 

387 a 391. Editorial Porrúa, S. A. México, 1970, 
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Nuestra ley penal, en su artículo 265 enuncia respectivame.!! 

te la violencia física o moral, ya que ambas son afines, pues no pueden ll!l. 

garla diferencia que ambas existe. 

La violencia física, es un acto de energía física consumada 

y: 

La violencia moral, es un acto de energía física anunciada. 

La violencia moral, coloca al individuo en la disyuntiva de 

entregarse sexualmente o sufrir las consecuencias de su negativa; a dife-

riencia de la física, no impide la resistencia, porque no es indispensable 

que se ejerza en su materialidad, sobre la persona de la víctima, si bien 

la acción moral debe recaer sobre ella. 

La amenaza debe de ser seria, entendiéndose por tal la pos_!. 

bilidad cierta de la realización del daño por obra del sujeto de quién ema 

na, y la posibilidad lógica de la realización~ en sí, del mal amagado. 

Asimismo el mal que se pretende en caso de negativa en la -

víctima, puede recaer sobre cualquier interés jurídico de naturaleza pers.2. 

nal, como por ejemplo: La vida, la integridad corporal, el honor o la li-

bertad o·en el patrimonio de la víctima, siempre y cuando se trate de bie

nes de inmenso valor material. 

La R. Supréma Corte de Justicia de la Nación, ha estableci

do al respecto que: 

" El empleo de la violencia moral se caracteriza por la an~. 

naza de grave e :iriminente, y en la persona de la ofendida, en su, reputa--

ción o intereses o bien, contra un tercero, cuando con ello causa .una fue~ 

te coacción sobre el ánimo de aquella, como la amenaza de matar a un ser -

querido ". ( 16 ) 

(. 16) Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX. Pág. 768 a 769. Quin

ta Epoca. 



V.- SUJETOS. 

El tercer elemento, típificador de la conducta delictuosa -

en la violación será: "En personas de cualquier sexo 11
, esto se despren

de de la lectura del ard'.culo 265 del Código Penal en vigor, y en donde 

existirá siempre un autor, sujeto activo; y una víctima, sujeto pasivo. 

El sujeto activo, del mencionado ilícito lo constituye: 

"AL QUE", es decir el que tenga el acceso o relación se-

xual, según lo señalan unitariamente, profesores como: Carrara, Cuello Ca

lón, Fontán Balestra y Gozález Blanco amplios, conocedores del tema lo mis 

moque el profesor Celestino Porte Petit, que argumentan que el delito en 

cuestión lo comete II Cualquiera 11
, porque cualquiera, es tanto un hombre -

como una mujer. Pues la locución generica de la ley no conciente ninguna_ 

limitación, ni por otra parte, subsiste imposibilidad de violencia de mu-

jer sobre hombre; por tanto, sujeto activo puede ser tanto el hombre como 

la mujer. 

Se ha discutido ampliamente, en relación a que sí la mujer_ 

es sujeto activo; nosotros pada la opinión de tan ilustres profesores, nos 

limitaremos a manifestar que efectivamente la mujer, sí puede ser sujeto -

activo en el delito de violación, y particularmente en los casos de violen 

cia moral, toda vez que es innegable, que muchas mujeres, tengan deseos se 

:xuales irremediables y que para obtenerlos, se valgan de la seducción, la 

intimidación, el aprovechamiento, la inducción, la cooperación, o utiliza

ción de afrodisiacos o substancias químicas, que pongan al hombre de una u 

otra forma en condiciones inevitables de sustraerse a la relación sexual. 

Independientemente de situaciones psíquicas que anulan la -

capacidad judicutiva o resolutiva de la víctima, por hallarse en condid.o

nes físicas de II No resistir 11
, como ocurre en los casos de parálisis mot.2_ 

ra de los miembros inferiores o superiores, de un traumatismo craneáno o 

de una afección clínica, quirúrgica o infectocontagiosa que anulen su cap~ 

ciclad para oponerse a que realizen sobre ella el acceso carnal. 

Pues debe quedar claro que bajo el concepto de violencia, -

queda tambíen comprendido el uso de medios hipnóticos o narcóticos. 



El sujeto pasivo del delito de violación, lo constituye --

una: 

"Persona de cualquier sexo", la que por una circunstancia 

especial de: edad, psíquica o de violencia, no puede oponerse a que sobre_ 

ella, el autor ejecute el acto sexual. 

En personas de cualquier sexo; porque nuestra ley, con ma-

yor sentido que las Legislaciones Extranjeras, extiende su protección a -

los hombres víctimas de violación; por eso cabe la hipótesis de ayuntamie!!_ 

to homosexual masculino, Sin que haga distinción alguna de manera tal que_ 

el hombre dada la redacción de nuestra ley, puede constituirse en sujeto -

pasivo del delito de violación. 

En la mujer como víctima del delito, se considera que es --

ampliamente clara la cuestión, y que no requiere por el momento más comen-

tario; independientemente de sus condiciones·o atributos personales y·de -

que esta sea: 

"Una persona soltera, casada, divorciada, viuda, rica, po

bre, virgen; honesta o deshonesta ·11
, y aún en el caso de la protituta; po.!_ 

que dichos atributos o condiciones, en un momento dado, no van a impedir -

que esta sea una posible víatima de una violación. Empero esas condiciones 

o atribuciones serviran indudablemente tomadas en consideración para la -

aplicación e individualización de las penas, de conformidad con lo dis--

puesto por los artículos 51 y 52 del Código Penal en vigor, 

En relación al hecho de si la protituta, en un momento de-

terminado pueda constituirse en sujeto pasivo del delito de violación, es 

de recalcarse que sí, tal y como lo expresamos anteriormente, 

Por otra parte debe de quedar claramente establecido que la 

cópula que se efectúe, debe de llevarse a cabo, en cualquier persona, sí,_ 

pero viva, puesto que si esta se realiza en un cadáver, se configurará un 

ilícitp completamente diferente. 

35 



VI.- AUSENCIA DE VOLUNTAD. 

LA AUSENCIA DE VOLUNTAD.- Es el elemento que anteriormente_ 

fue considerado como el cuarto, de los que caracterizaban al delito de viE_ 

lacion, pues éste era indispensable para la existencia del mismo, en vif-

tud de que la Ausencia de Voluntad, era el elemento diferencial del delito 

porque sí la víctima acepta voluntariamente la violencia en los actos se~~ 

xuales que realiza, como acontece en las cópulas Sadistas o Mazoquistas 

consentidas, la tipificación del mencionado ilicito desaparece. 

Nosotros estamos de acuerdo en lo que la ley supone en la -

" Ausencia de Voluntad", por parte de la víctima: ausencia que no va a -

impedir la acción ilícita del sujeto; es distinta porque precisamente de -

la falta de voluntad en la víctima, surge el acto involuntario, de manera_ 

que al no concurrir la voluntad al acto, el hecho es contrario a ella, y -

por ello injusto. Así tenemos que lo que la ley contempla independiente~e~ 

te de la falta de voluntad, en la violación es: "La edad de la víctima u 

otras circunstancias determinantes en la persona, ya sean éstas de carác-

ter físico o moral, que entran en el cuadro de la VIOLACION POR EQUIPARA-

CION, que más adelante análizaremos. 

Por tanto, la minoría de edad, la resistencia física y los_ 

diversos casos en los cuales la víctima está imposibilitada de resistir el 

ataque, lo mismo que la concurrencia al acto por coerción moral, no son si 

no. situaciones en las,que la voluntad está ausente o se halla viciada. 

En consecuencia lo que se presupone es la fálta de voluntad 

por parte de la víctima, aún cuando esa voluntad contraria no se haya exte 

riorizado por imposibilidad o inmadurez. 

La fuerza en tales casos, no se ejerce,. por no ,_encontrar -

eJ. actor resistencia que vencer. ., 

Las causas que en general señalan· la leyes como La Aúsenc ia 

de Voluntad pueden ser de diversas clases; unas resultan propias d.e la na

turaleza humana, en situaciones normales; como son: la edad, el sueño, etc. 



:,7 

Otras son fruto de estados psíquicos y físicos anormales, c-2_ 

mo por ejemplo: La alienaciSn, la :imposibilidad física y demás estados 

paico-anómalos que no importan locura. 

Estados físicos y psíquicos que la ley estrictamente deter

mina, en los que la víctima se encuentra, y en las que no está en condici.2, 

nas de oponer una resistencia que habría existido, de no mediar esas condi

ciones impedidoras, que la ley considera como una: 11 Ausencia de Voluntad II 
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VII,- TIPICIDAD, 

Conforme a la disposición del artículo 265 de nuestro CÓdigE_ 

Penal vigente; debemos de tener por consumado el delito de violación, en lo 

que a cópula se refiere a: 
II A tener o dar por ·realizada la consumación o relación se-

xual en la violación, por la simple aproximación o unión de las partes se-

xuales, entre el sujeto activo del delito y la víctima, siendo indiferente 

la introducción plena del miembro genital, o que se realize el acto en su -

perfec-ciéin fisiológica, en la vía idónea o no idónea ", 

Consecuentemente para que el delito de violación se tenga -

por consumado, es necesario que sea objetivamente, no subjetivamente sexual; 

que el resultado de la conducta, no la intención del sujeto, sea sexual y -

que el sujeto pasivo del delito sea ofendido sexualmente, como titular del 

bien jurídico protegido. 

Entonces la típicidad consistirá en adecuación a lo prescri

to por el artículo mencionado, o sea, que exista una cópula realizada por -

Bíedio de la Vis absoluta o compulsiva, en persona de cualquier sexo. Además 

de que la H. Suprema Corte de la Nación ha establecido que: 
II El delito se configurá cuando el comportamiento de la age.!!_ 

te ·-éstá a~ecuado a la conducta que describe el precepto que lo define. Así 

en el art'f.culo 265 del Código Penal, el tipo delictivo está constituido por 

el hecho de que el agente imponga, por medio de la violencia física o moral 

la cópula a una persona de cualquier sexo, por vía idónea o contranatura, y 

sin el consentimiento de la víctima ". ( 17 ) 

De las manifestaciones anteriores se obtienen los sisteoas -

que generalmente se admiten para t~ner por comprobado, o consumado el ~eli

to de violación; así lo afirma González Blanco Alberto. ( 18) 

( 17) Semanario Judicial de la Federación. Tomo X.XIV. Pág. 132. Sexta Epo

ca. Segunda Parte. 

( 18) González Blanco Alberto. Delitos Sexuales en laQoctrina y en el Der~ 

,t"h(\ Positivo Mexicano. Pág. 162. Editorial Porrúa, S. A. México, 1969 



El materialista.- Que requiere la penetración del miembro -

del autor del ilícito, en la víctima, en los vasos idóneos o no idóneos, -

aw:i.que la cópula sea imperfecta y: 

El racionalista.- Que requiere el simple contacto o aproxi

mación, pues atiende preferentemente las consecuencias morales de la 

acción del agente. 

Porque se debe entender" Que el delito de violación es fo.r. 
mal o de mera conducta", de cuya realización se. desprende solamente un r~ 

sultado jurídico, la alteración de un bien jurídico tutelado. Aunado al he 

cho de que el delito es: 

Instantaneo; porque tan pronto se consuma desaparece o se -

agota la consumación, y: 

De lesión; y no de peligro, porque al realizarse la cópula_ 

violentamente, se lesiona el bien jurídico tutelado por la ley. 

Además de que jurídicamente se ha establecido que: 

II El delito de violación se integra por la violencia y no -

requiere la existencia del desfloramiento, ni de lesiones corporales, pues 

basta la coacción física o moral que produzca la realización de la cópula, 

contra la voluntad de la víctima". ( 19) 

( 19 ) Anales de Jurisprudencia. Indice Genei:al. De:ret!ho Pen:al. Tomo IV. -

Pág. 219. 
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VIII.- LA ATIPICIDAD. 

La atipicidad, en el delito de violaci6n se íntegra: 

"En la ausencia de adecuación de la conducta delic

tuosa al tipo". Esto es cuando no se re~nen los elementos cons

titutivos del ilícito, exigidos y descritos legalmente. 

La atipicidad existe por la falta de empleo en la -

constitución de actos violentos, o cuando se constituye que el -

sujeto pasivo del delito, otorgó su consentimiento o voluntad al 

acto sexual, y consecuentemente se desprende de que no existen -

los elementos necesarios y característicos del ilícito, como ven 

dría a ser la no utilizaci6n de la violencia física o moral, o -

la ausencia de voluntad en la presunta víctima; elementos tipif~ 

cadores de la acción descrita en la ley, como violación sexual. 

En vista de que en la disposición legal del artículo 

265 se prevee, que se tendri por tipificado el delito de viola-

ai6n cuando la cópula se obtenga por medio de la violencia físi~ 

ca o moral,y sin la voluntad del sujeto pasivo, o porque no se -

encuentre sujeta a las modalidades sefialadas en la ley. 

En este caso, manifiesta el distinguido profesor Ce

lestino Porte Petit "El teles de la ley aparece claramente exte 

tariorizado ", en orden a que el bien jur!&ico protegido lo va a 

constituir la voluntad de la víctima, en relación con ciertos -

aspectos de su actividad, o con bienes que le pertenecen o que -

puede disponer, Es posible en ellos mediante interpretaci6n ade

cuad~ de la voluntad de la ley, apreciar que la protección penal 

correspondiente exige que la auténtica voluntad de Ya víctima, 

sea contraria al hecho, lo que transforma a esta mism~ voluntad 

en el bien jurídicamente protegigo y ha~e que el consentimiento 

vSlidamente emitido quite el carácter de lesivo al hecho corres

pondiente; de tal manera que dicho consentimiento, excluye la 

antijuricidad del hecho y por ende, la responsabilidad penal. 
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Al hablar del consentimiento válidamente emitido, nos refe

rimos al consentimiento otorgado por un individuo, cuyas condiciones pers~ 

nales de edad y salud mental, lo capaciten jurídicamente para préstarla y 

que no está viciado por un error acerca de las verdaderas circunstancias -

en el hecho que va a desarrollarse, lo que viene a demostrar que un sujeto 

en estado de interdicción mental o minoridad de edad, no puede consentir -

válidamente en un acto sexual, y subsiste la imputación por el ilícito co

metido. 

En resumen la Atipicidad en la violación se constituye, 

cuando los elementos descritos en la ley, no se adecuan perfectamente a 

los hechos acontecidos realmente, 
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IX.- ANTIJURICIDAD. 

La antijuricidad a diferencia de la tipicidad, es el acto -

constitutivo y violatorio del tipo descrito y sancionado legalmente; en -

otras palabras es la adecuación del acto a lo ilícito, a la violación del 

bien jurídico protegido y penalmente tutelado. 
II Una conducta es antijurídica, cuando siendo típica no es

tá protegida por una causa de justificación". 
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La conducta en el delito de violación será siempre antijur..f 

dica, existiendo la típicidad descrita legalmente, jamás procederá una cau 

sa de lecitud. ( 20) Por ser un delito que en el acto se consuma, creando 

graves daños a la víctima, al ser atacada brutal e injustamente su liber-

tad sexual, ni se tolerarán argumentos de licitud, simple y sencillamente; 

porque ésta se tipifica penalmente en el instante en el que el sujeto act.:!:_ 

vo, ejecuta la cópula, sin la voluntad de la víctima, Asi se constituya -

dentro del matrimonio, el concubinato o la prostitución, porque s:!. alguno_ 

de los participantes hace saber al otro su determinante voluntad, contra-

ria al acto, en ese preciso momento, el delito se configura, si el otro le 

obliga o fuerza para obtener la cópula. 

Porque en el tema que estamos análizando no procede: 
II No delinque quién ejerce un derecho " 

Sería tanto como negar los principios fundamentales de nues 

tra Magna Carta, que a la letra dice: 

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni -

ejercer violencia para reclamar su derecho". ( 21) 

Porque resulta ilógico pensar que para obtener relaciones -

sexuales aún dentro de los puntos descritos anteriormente, se este faculta 

do para ejercitar, la violencia, y por ende un derecho. 

( 20 ) Op. Cit. González de la Vega Francisco.. Pág. 395. 

( 21) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pág. 31. Edi 

torial Litografía Rekord, S. A. Novena Edición. México, 1976. 



Respecto a este punto, la jurisprudencia civil manifiesta -

que el ejercicio de un derecho dentro del matrimonio; está: 

II No menciona en forma expresa como una obligación de los 

contrayentes, la sexual; pero siendo uno de los fines del matrimonio, la -

reproducción de la especie, los cónyuges están obligados en todo caso a -

aquellos ayuntamientos sexuales que sean normales y cuya finalidad sea pr~ 

creativa; quedando por consiguiente, excluidas las cópulas de carácter 

anormal, aquellas en que intervenga el uso de anticonceptivos y las cópu-

las con enfermos q4e padecen males transmisibles, porque estos ayuntamien

tos serían ilícitos; considerándose la cópula en tales casos como una --

agresión de un cónyuge para el otro. Aún en el supuesto de que la cópula -

se verifique por la vía normal, si se exige en forma violenta existirá el 

DELITO DE VIOLACION, pues siendo el matrimonio un contrato, el cumplimien

to del mismo debe ser exigido por la vía legal sin que se autorize para --

ello el empleo de la violencia 11 
(. 22) 

( 22) Anales de Jurisprudencia. Año IX. Tomo XXXIV. Número Primero. Pág._ 

523. 
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X.- CULPABILIDAD Y CONDICIONES REQUERIDAS. 

L,1. culpab:l.lidad, de acuerdo al concepto del profesor Ignacio 

Villalobos y que nosotros adoptamos por encuadrar al tema en estudio, a la 

letra dice: 
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"Genéricamente, consiste en el desprecio del sujeto por el_ 

orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituir

lo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición en el do 

lo, o indirectamente por indolencia o desatención nacidas del desintereso 

subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa". 

Del concepto anterior debemos entender a la culpabilidad den 

tro del delito de violación; en el propósito que tuvo o tiene el autor de -

llegar a tener relaciones sexuales con una persona determinada o indetermi

nada, por conducto de actos violentos; conducta que especifica la culpabill_ 

dad del sujeto de comprender y aún así querer o ejecutar el acto a todas 1~ 

ces ilícito, actuando en consecuencia con dolo y culpa, Porque efectivamen

te en el mencionado ilícito, siempre se tendrá presente, el dolo con que -

actúa el autor, y al obtener éste una cópula por medios violentos, su culp~ 

bilidad será siempre innegable. 

Cuando nos referimos al dolo y la culpa, debemos de tener en 

cuenta siempre, las maquinaciones que en um momento determinado utilice el 

autor, en virtud de que con la finalidad de sustraerse a la acción de la --· 

justicia, pretenderá encontrarse en un estado de inimputabilidad o excluye!!_ 

te de responsabilidad, a fin de realizar el delito de violación carnal. 

Es decir en el caso de la ACTIO LIBERA IN CAUSA, a que hace __ 

mención la fracción II del Artículo 15, del Código Penal Vigente, interpre

tado a contrario sensu; para que en dicha forma no responda del delito que 

dolosamente ha cometido, En consecuencia se debe de tener especial interés 

y estudio, en la conducta en que se encontraba el autor del delito en el mo 

mento de cometerlo, para que éste no se valga de las prérrogativas de la -

ley, respecto a la capacidad de querer y entender una conducta antisocial 

y que es fundamentalmente culposa. 



Las condiciones requeridas en la violación, también conoci

das con el nombre de condiciones objetivas de punibilidad, se reúnen en el 

instante mismo en que se consuma el acto; es decir que la conducta del au

tor debe de ser, objetivamente, no subjetivamente sexual, que el resultado 

de la conducta sea sexual, y que la víctima sea ofendida sexualmente. 
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Luego entonces las condiciones requeridas en el delito de -

violación, se presentan exactamente en el momento en que éste se consuma, -

estas condiciones no podrán presentarse en su aspecto negativo, es decir no 

se presentan las excluyentes de responsabilidad; porque comete el delito de 

violación, el que obtiene una cópula, por medios violentos y s:!n el pleno -

consentimiento del individuo que la sufre, Condiciones objetivas que van a 

tipificar y sancionar al delito de violación conforme a la ley. 



Y..I.- EL CONCURSO Y LAS AGRAVANTES. 

Con la viol~ción, pueden concurrir otros delitos corno: hom1 

cidio, lesiones graves, contagio venéreo, rapto, asociación delictuosa, 

etc; es decir que en un momento determinado el sujeto activo del delito va 

a ser autor de distintas infracciones; en cuyo caso se estará frente al 

problema del concurso o la acumulación, que nuestro Código Penal vigente,_ 

regula en sus artículos 18 y 58 o cuando el acto se lleva a cabo en meno-

res de edad y demás circunstancias que describen los artículos 266 y 266 -

bis, del mismo ordenamiento, que vienen a constituir las agravantes del de 

lito que estamos estudiando, y que mas adelante análizaremos. 

Las lesiones causadas en la violación; es una cuestión cleli 

cada, particularmente en relación con la edad de la víctima, la circunstan 

cias del hecho y según que las comprobaciones hayan siclo efectuadas en vi

vo o post mortem. Otro dato que debemos de tomar en cuenta es el contagio_ 

venéreo ( Cuando lo hay), como posible comprobación de cópula, quedando -

el problema médico legal de decir quién infectó a quién. Sin embargo, por 

lo general, aquél que tenga el padecimiento más activo es el infectante y 

no el infectado. Otra cuestión que debe de ser tomada en consideración, de 

que hubo ayuntamiento carnal, es el posible embarazo de la mujer, si el 

examen de la víctima se hace poco tiempo después de la supuesta violación. 

Antes de enunciar las lesiones más frecuentes en la viola-·

ción, señalaremos tres nociones de suma importancia: 

l~- En la niña y el menor impúber, las lesiones genitales y 

paragenitales son más númerosas y graves que las extragenitales. 

2~- En la joven púber o adulta las lesiones extragenitales_ 

y paragenitales son más númerosas que las genitales. 

3 ~ - Los signos genitales, paragen:ttales y e:,ctrageni tales -

( Independientemente del estado himenal ) , cuando se hayan presentes, --··

implican lucha, resistencia, agresividad de ataque y de defensa por parte_ 

del. ag:t:eso:r o de la víctima, pero tambíen pueden ser simulados, el perito_ 

no debe olvidar éste detalle en el diagnósti.co Médico Legal. 
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En las lesiones que se presentan en la violación, la ley no 

se refiere, a las características como: rotura del himen, leves escoracio

nes, equimosis o lesiones inguales, sino a las violencias que se ejercen y 

las que la ley supone necesarias para que se configure el delito. 

Asimismo la ley ha establecido que la acumulación no proce-

de: 

"Si las ligeras lesiones que presenta la víctima, consti-

tuida por escoriaciones, constituyen uno de los e~~entos del delito de 

violación que en su persona se cometió, y que demuestran que fue objeto de 

violencia, no puede configurarse independientemente del delito de lesio--

nes. Para que éste se constituya como tal, es necesario que las lesiones -

sean del carácter de graves, y que éstas se hayan causado, ya sea en las -

partes sexuales u otras partes del cuerpo de la víctima, a causa de la --

violencia empleada, que en una u otra forma van a alterar la salud u oca-

sionar la muerte de la víctima, de tal manera que es cuando procede apli-

car el CONCURSO de infracciones ilícitas ". 

Pues concurre la circunstancia calificativa de grave daño -

en la salud de la víctima, si las lesiones sufridas por ésta, en sus órga

nos genitales, no pueden pa~ar como simples rastros del delito perpetrado. 

Las lesiones más frecuentes en la violación son: 

1:- Lesiones traumáticas extragenitales.- Las lesiones 

traumáticas extragenitales que se encuentren son de gran valor, pudiendo -

consistir en equimosis de la cara interna de los muslos, o contusiones en 

diferentes partes del cuerpo; escoriaciones dermo epidérmicas en la cara,_ 

muy especialmente alrededor de la boca y nariz; lo que nos demuestra la -

apositación de las manos del agresor para evitar los gritos de la ofendida; 

mientras más lesiones se encuentren éstas indicarán los esfuerzos que el -

sujeto o sujetos hicieron para la consumación del delito. 

2~- Lesiones traumáticas genitales.- Las estadísticas de~ue~ 

tranque la consumación de este delito es mas frecuente en jovencitas; vio

laciones de niñas y niños menores de diez años se hacen cada vez más fre--

cuentes, y las lesiones que se aprecian en sus órganos genitales son bastan 

te graves; como diserción de la vagina, rotura de los fondos del saco, rup

tura del perineo, etc; la víctima por lo regular secumbe por peritonitis -

sobreaguda, en donde nos encontraremos para el efecto del concurso o la acu 
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Las agravantes en la violación, según nuestra Ley Penal ocu-

rre: 

PRIMERO,- Cuando se realize con el concurso de dos o más pe!_ 

sonas. 

SEGUNDO,- Cuando el actor sea un ascediente o descendiente -

afín en línea recta, como el padre, hijo, hermano, tío, tutor, padrastro, -

amasio, etc; o quien se valga de su profesión, ejerza o tenga un cargo pú-

blico, 

En el primer caso; la agravante tiene una base objetiva y se 

funda en la cuestión de que en el ilícito intervienen en forma directa e 

inmediata dos o más personas. La Ley no requiere que todas ellas hayan teni 

do relación carnal, ni siquiera que tuvieran el propósito o la intención de 

hacerlo; es suficiente la intervención de dos o más personas como mínimo; -

a lo que se refiere la ley -en este punto es quienes presten ayuda material 

en el momento de llegar a la relación sexual, para vencer la resitencia de_ 

la víctima,.Configurándose de tal manera la agravante específica del concur 

so o asociación tumultuaria, en la violación. 

En el segundo caso la agravante de estimarse muy grave cuan-
-, 

do es cometida por un ascendiente contra su descendiente, por las consecue!!_ 

cias características que se originan en la moral de la víctima, quien puede 

verse afectada en su desarrollo físico o psíquico. 

O quienes aprovechándose del cargo o empleo público, así co

co de una profesión, llevan a cabo actos ruines y bajos sexualmente; en pe!_ 

juicio de quienes acuden solícitamente al consejo, y protección de quienes_ 

se consideran servidores e instructores de la Justicia Social. 
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XII.- VIOLACION POR EQUIPARACION. 

Este ilícito no es propiamente la violación, pero se le equi

para en la aplicación de las sanciones; sus elementos son : 

PRIMERO.- Cópula con persona menor de doce años. 

SEGUNDO.- Que la persona por cualquier causa, no se produzca_ 

voluntariamente en sus relaciones sexuales. y: 

TERCERO.- Cualquier otra causa que impida resistir la cópula. 

En el primer elemento; la violación por equiparación en meno

res de doce años, se rige por el principio general que la Ley Penal estable

ce, al manifestar que el consentimiento otorgado por un menor de doce años,_ 

en las relaciones sexuales, carece jurídicamente de cualquier validez, y no 

admite prueba en contrario, en virtud de que un menor de edad no está en la 

posibilidad de producirse voluntariamente en tales actos, y que la voluntad_ 

se encuentra viciada; y la cópula realizada en tiernos impúberes en la que -

estos prestan aparentemente su voluntad; porque la impubertad es aquella tem 

prana edad en que no se es apto para la vida sexual externa de relación, pa

ra los fenómenos reproductores, éste estado impide al menor resistir psíqui

camente pretensiones lúbricas cuyo significado, alcanza consecuencias que i_g 

nora racionalmente. 

Siendo entonces que ~a cópula en menores de edad, entraña un 

ataque contra su libertad sexual, conforme al principio de que toda conducta 

realizada sobre una persona sin voluntad válida, encierra un atentado contra 

su libertad. Este principio regirá también en las hipotesis de los siguien-

tes elementos. 

En el segundo elemento; cuando la persona por cualquier causa 

no se produzca voluntariamente en la cópula; y que nosotros consideramos sur 

te en los siguientes casos: 
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PRIVADA DE RAZON.- Es decir en cualquier forma de enagenación 

men~A1 en qne se pueda encontrar una persona y en la que no pueda proporcio

nar consentimiento consciente. Pero importa que el sujeto pasivo, pre~te o -

no su voluntad a la cópula; porque la desiderata del Legislador es eugenési

ca, impedir la posible concepción de los anormales por'temor a la descenden

cia degenerativa. 

PRIVADA DE SENTIDO.- Es decir en aquellos casos de la pérdida 

transitoria de la razón en ·1a persona, de la ideación o de la aptitud de vi~ 

lación conciente, sea por causas psquicas o patológicas, como: ataques epi-

lepticos, desmayos, hipnosis, etc; en donde la cópula se va a efectuar no -

contra, pero sí en ausencia de consentimiento. 

Cuando la víctima se encuentra en alguno de los casos que he-

mes mencionado, diremos que son del resultado propio de la naturaleza huma-

na, en situaciones normales; teniendo entre estas a todas aquellas personas_ 

que por cualquier motivo sufran alguna anomalía, sea ésta congénita o adqui

rida, permanente o transitoria y las que no obstante poseer el pleno goce de 

sus facultades físicas y mentales, se encuentren excepcionalmente en un esta 

do de inconsciencia debido a un origen fisiológico o patológico, en las que 

como víctima o agresor, carecen de la plena capacidad para resistir o darse 

cuenta del alcanze de sus actos. 

En el tercer elemento; cuando por cualquier otra causa impida 

la persona resistir la cópula, encuadrando en este presupuesto como una en-

fermedad que impide resistir; excluyendo las enajenaciones y la pérdida de -

sentido; serían aquellos estados debilitantes o imposibilitadores del moví-

miento defensistas, y son del producto de estados físicos anormales, se pre

sentan en este caso todas aquellas personas que sufren alguna anomalía órga

nica, como: parálisis, mutilación total o parcial de miembros, que por su na 

turaleza no afecta la conciencia de la víctima, para percatarse del acto, 

producen en ellas la capacidad física de oponer una resistencia, que habría_ 

existido, de no existir esas causas de enfermedades que impidieron el acto. 
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XIII.- TENTATIVA DE VIOLACION. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Código 

Penal; la tentativa, es posible cuando se ejecutan actos encaminados direc

ta e inmediatamente a la realización de un delito, y sí éste no se consuma_ 

por causas ajenas a la voluntad del agente. En consecuencia la tentativa en 

el delito de violación, va a partir en la base de la conducta del sujeto 

activo del ilícito en: 

II En el preciso instante de llevar a cabo la intención o el 

propósito de yacer 11
, Es decir que con fundamento en el artículo que hemos 

mencionado, en relación con el 265 la tentativa de violación, consistirá en 

los actos eróticos sexuales encaminados dire.cta e inmediatamente para la 

obtención de una cópula o relación sexual, 

Resumiendo de manera tal que existirá, esta modalidad ilíci

ta contra la honestidad; cuando el autor realiza actos idóneos para obtener 

el acceso carnal sobre persona de uno u otro sexo, no alcanzando a concre-

tarlos por causas que escapan a su intención y voluntad. La tentativa se -

apoya por tanto, en dos elementos no siempre fáciles de demostrar: 

J.~- La intención de ejecutar el acceso carnal sobre la vícti 

ma; y: 

2~- El cumplimiento de actos indiscutiblemente previos a la 

penetración del órgano viril del autor, en el cuerpo de la víctima en los -

lugares idóneos o no idóneos, 

Cuando el elemento intencional se haya ausente, el delitos~ 

rá entonces un abuso deshonesto; empero la jurisprudencia nos aclara dotri

nariamente el concepto que tratamos. 

Pues manifiesta lo siguiente: 
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"Si el acusado ejecuta una serie de actos encaminados dire~ 

ta e inmediatamente a la realización del delito de violación, y causas aje

nas al infractor le impidieron la consumación de su propósito, comete el d~ 

lito de VIOLACION EN GRADO DE TENTATIVA, y este delito se justifica si con

curre la terminante imputación de la víctima, asociada al díctamen de médi

cos legistas, del cual aparece que aquélla presentaba escoriaciones y con

gestión de la vulva y el indicio vehemente relativo al hallazgo de man-

chas de sangre en las ropas de cama y un pañuelo cuya propiedad no negó ca

tegóricamente el acusado y, el juzgador obra legalmente al valorar la prue

ba presuntiva, en el uso de la facultad soberana que la ley le concede, sí 

no infrige los principios reguladores de esa prueba ni altera o falsea las 

constancias procesales" ( 23 ). 

( 23) Semanario Judicial de la Federación. Tomo LIV. Segunda Parte. Pág. -

1996 a 1997. 



CAPITULO III 

TIPICIDAD Y PENALIDAD COMPARADA EN LOS DIVERSOS ESTA.DOS DE 
LA REPUBLICA MEXICANA. EN EL DELITO DE VIOLACION. 

ANTECEDENTES. 

I CODIGOS PENALES DE LOS ESTADOS DE: 

1) CODIGO PENAL DE AGUASCALIENTES. 
2) CODIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE. 
3) CODIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
4) CODIGO PENAL DE CAMPECHE. 
5) CODIGO PENAL DE COAHUILA. 
6) CODIGO PENAL DE COLIMA. 
7) CODIGO PENAL DE CHIAPAS. 
8) CODIGO PENAL DE CHIHUAHUA, 
9) CODIGO PENAL DE EL DISTRITO FEDERAL. 

10) CODIGO PENAL DE. DURANGO. 
11) CODIGO PENAL DE GUANAJUATO. 
12) CODIGO PENAL DE GUERRERO. 
13) CODIGO PENAL DE HIDALGO. 
14) CODIGO PENAL DE JALISCO. 
15) CODIGO PENAL DE MICHOACAN. 
16) CODIGO PENAL DE MORELOS. 
17) CODIGO PENAL DE NAYARIT. 
18) CODIGO PENAL DE NUEVO LEON. 
19) CODIGO PENAL DE OAXACA. 
20) CODIGO PENAL DE PUEBLA. 
21) CODIGO PENAL DE QUERETARO. 
22) CODIGO PENAL DE QUINTANA ROO. 
23) CODIGO PENAL DE SAN LUIS POTOSI. 
24) CODIGO PENAL DE SINALOA. 
25) CODIGO PENAL DE SONORA. 
26) CODIGO PENAL DE TABASCO. 
27) CODIGO PENAL DE TAMAULIPAS. 
28) CODIGO PENAL DE TOLUCA. 
29) CODIGO PENAL DE TLAXCALA. 
30) CODIGO PENAL DE VERACRUZ. 
31) CODIGO PENAL DE YUCATAN. 
32) CODIGO PENAL DE ZACATECAS. 

II PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL CODIGO PENAL DEL DIS
TRITO FEDERAL Y DEMAS LEGISLATURAS PENALES DEL PAIS. 
EN EL DELITO DE VIOLACION, 
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ANTECEDENTES. 

T!PICIDAD Y PENALIDAD COMPA.'tADA EN LOS DIVERSOS 

ESTADOS DE LA R.~PUBLICA MEY..ICANA. EN EL DELITO 

DE VIOLACION. 

En cuanto a la comisión del delito de violación,y las dispo= 

siciones que adoptan y aplican las Diversas Legislaturas de la República M_! 

xicana, en relación a la Penalidad y Tipicidad establecidas por dicho ilíc.!_ 

to, para el mejor entendimiento del tema expondremos de manera general las_ 

acepciones del Tipo Penal, Tipicidad y Penalidad. 

Por Tipo Penal entenderemos de acuerdo al concepto del Maes

tro Ignacio Villalobos a: 

" La descripción esencial de un acto que la, ley considera d~ 

lictuoso; que el Tipo es la descripción del acto o del hecho injusto ó ant_! 

social ( previamente valorado como tal), en su aspecto objetivo y externo, 

afirmando que el tipo es una forma Legal de determinación de lo antijurídi

co púnible" ( 24 ) 

La Tipicidad de acuerdo al concepto del Tratadista Celestino 

Porte Petit es: 

" La adecuación de la conducta al t:l.po, que se resume en la 

fórmula Nullum Crimen Sine Tipo ". ( 25 ) 

La Tipicidad existe entonces cuando la conducta o el hecho -

se adecúan al Tipo Penal des!!rito y sancionado por la Ley, y se sintetiza -

conforme al concepto del Tratadista que hemos mencionado, en la forma: 

No hay Delito sin Tipicidad, que constituye un principío ba

sico de una garantía inapreciable de igualdad, que impide toda arbitrad.e-

dad en contra del individuo. 

( 24 ) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Pág, 268. Editorial Po-

rrúa, S. A. Tercera Edición. México, 1975. 

( 25 ) Porte Petit Candaupap Celestino. Apuntamientos de la Parte General -

de Derecho Penal. Pág. 472. Editorial Porrúa. S. A. Cual"l'..a EdkiÓn. 
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La Tipicidad consiste en el delito de violación, en que un -

determinado individuo ( sujeto activo), se encuentre dentró del margen es

tablecido en el art:l'.culo 265 del Código Penal vigente; es decir que dicho -

sujeto ejecute por medio de la violencia física o moral, la cópula en una -

persona de cualquier sexo ( sujeto pasivo), sín el consentimiento de está 

Última. 

Por tanto el Tipo será: 

"La descripción de una conducta o del resultado de la misma 

previstas en un ordenamiento jurídico en forma general y abstracta y que -

convencionalmente llamamos" delito", y por Tipicidad, la exacta coinden-

cia de una determinada y concreta conducta humana con lo descrito por el -

Tipo, es decir, la adecuac ion al Tipo ". ( 26 ) 

La Penalidad, consistira en: 
II El merecimiento e una pena en función de la realización -

de cierta conducta 11
• ( 27 ) 

Es decir que un comportamiento considerado como delito ( ti

po penal), es punible y acreedor de una sanción, tal merecimiento acarrea 

la conminación Legal de la aplicación de esa sanción. 

Se dice que las Condiciones Objetivas de Punibilidad no se -

presentan en este delito, porque simple y llanamente comete el mencionado -

ilÍc:1.to, quién obtiene una cópula de determinada ó indeterminada persona, -

por medio de la violencia, y sin el pleno consentimiento del ofendido; que 

son las Condiciones Objetivas que Tipifican y Penalizan está conducta. 

( 26) Martínez Roaro Marcela. Delitos Sexuales. Pág. 172. Editorial Porrúa 

S.A. Segunda Edición. Mexico, 1982. 

( 27) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal 

Pág. 267. Editorial Porrúa, S.A. Septima Edición. México, 1973. 



Rafael de Pina entiende a la individualización como la: 

II Adaptación de la sanción, pena correspondiente a las cir-

cunstancias exteriores de ejecución y a las pecualiaridades del delincuen-

te II 

Este concepto es claro y preciso, pues individualizar signi

fica, el adaptar la ejecución de una pena a las características personales_ 

del delincuente, pena que ha sido determinada por el juez tomando en cuenta 

principalmente el delito cometido, el daño causado y, de acuerdo a la enun

ciación de la Legislación correspondiente. 

La individualización tiene como limites el principio de leg.§!_ 

lidad y los medios materiales y técnicos que se cuenta en la realidad. 

Para complementar este .principio expondremos el articulado -

mencionado, y que por regla general, es la acepción y contenido en el mismo 

sentido expresado en ellos, la de todos los Códigos Penales de la República 

Mexicana. 

ARTICULO 51.- Dentro de los l:úni~es fijados por la ley, los_ 

tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo 

en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del -

delincuente. 

ARTICULO 52.- En la aplicación de las sanciones penales se -

tendrá en cuenta: 

1 ~- La naturaleza de la acción u omi·sión de los medios empl.§: 

ados para ejecutarla y la extensión del daño causado y del peligro corrido; 

2~- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y_ 

la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determi

naron a delinquir y sus condiciones económicas; 
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3~- Las condiciones especiales en que se encontraba en el m_g_ 

mento de la comisión del delito y los demás antecedentes y condiciones per

sonales que puedan comprobarse, así como sus vínculos de parentezco, de a-

mistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas -

ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocación que demues

tren su mayor o menor temibilidad. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la_ 

víctima y de las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada 

caso. 

Planteado el articulado que antecede, procederemos a clasif.!_ 

car las disposiciones reglamentarias, respecto a la tipicidad y penalidad -

existente actualmente por el delito de violación en los diversos Estados de 

la República Mexicana. 
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I.- CODIGOS PENALES DE LOS ESTADOS, 

1).- CODIGO DE AGUASCALIENTES. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
" DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO III. 
VIOLACION. 
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ART, 237.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena de dos a ocho años de prisión. 

Se equipara a la violencia la cópula con persona impúber, o 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra 
causa no pudiere resistir. 

ART. 238.- Se impondrá la misma sanción establecida en elª.! 
tículo anterior, al que se aprovechare del error de una mujer, fingiéndose_ 
su marido o concubinario, y tuviere cópula con ella. 

2).- CODIGO DE BAJA CALIFORNIA NORTE. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
"DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL" 
CAPITULO I, 
VIOLACION. 

ART. 221.- Se aplicará prisión de dos a ocho años al que por 
medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona sin lavo 
luntad de ésta, sea cual fuere su sexo. 

Si la persona ofendida fuere impúber la pena será de tres a 
nueve años de prisión. 

ART, Z:2.- Se equipara a la violación y se sancionará con las 
mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o que por cualquier_ 
causa no este en posibilidad de producirse voluntariamente en sus relacio-
nes sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 223.- Cuando la violación fuere cometida con interven-
cien directa o inmediata de dos o más personas, la prisión será de cuatro a 
diez años, a los demás participes se les aplicarán las reglas contenidas en 
el artículo noveno de esté código. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando el delito de -
violación fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
t~ contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo o por el padrastro o· 
amasio de la madre del ofendido, en contra del hijastro. En los casos en -
que la ejerciere, el culpable perderá la patría potestad o la tutela, así -
como el derecho de heredar al ofendido. 
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Cuando el delito de violación sea cometido por quien desem 
peñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando los medios 
o circunstancias que ellos le proporcionen, será distituido definitivamente 
del cargo o empleo, o suspendido por el término de cinco años en el ejerci
cio de dicha profesión. 

3) .- CODIGO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
" DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL " 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 221.- Se aplicará prisión de dos a ocho años al que por 
medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona sin lavo 
luntad de ésta, sea cual fuere su sexo. 

Si la persona ofendida fuere impúber la pena será de tres a 
nuve años de prisión. 

ART. 222.- Se equipara a la violación y se sancionará con -
las mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o que por cual-
quier causa no este en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re 
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 223.- Cuando la violación fuere cometida con interven
ción directa o inmediata de dos o más personas, la prisión será de cuatro a 
diez años, a los demás participes se les aplicarán las reglas contenidas en 
el artículo noveno de éste código. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando el delito de -
violación fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
te contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo o por el padrastro o -
amasio de la madre del ofendido, en contra del hijastro. En los casos en -
que la ejerciere, el culpable perderá la patría potestad o la tutela, así 
como el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quien desempe 
ñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando los medios-;; 
circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente -
del cargo o empleo, o suspendido por el término de cinco años en el ejerci
cio de dicha profesión. 

4) .- CODIGO DE CAMPECHE. 
TITULO VIGESIMO. 
"DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO I 
VIOLACION. 

ART. 233.- Al que por medio de la violencia ffsica o moral -
tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le aplicarán las pe 
nas de dos a ocho años de prisión, y multa de dos a c:1.nco mil pesos. -



Si la persona ofendida fuere impúber, la pena de prisión se
rá de cuatro a diez años y la multa será de cuatro mil a ocho mil pesos. 

ART. 234.- Se equipara a la violación y se sancionará con 
las mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o que por cual-
quier causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 235.- Cuando la violación fuere cometida con interven-
ción directa o inmediata de dos o más personas, la prisión será de ocho a -
veinte años y la multa de cinco a doce mil pesos. A los demás participes se 
les aplicarán las reglas contenidas en el artículo once de este código. 

Ademas de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den se impondrán de seis meses a dos- años de prisión cuando el delito de -
violación fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
te contra aquél, por el tutor en contra, de su pupilo o por el padrastro o_ 
amasio de la madre del ofendido en contra de su hijastro. En los casos en 
que la ejerciera, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, así-= 
mismo el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quién <lesempe 
ñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utHizando los medios -¡;
circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente -
del cargo o empleo o suspendido por el termino de cinco años en el ejerci-
cio de dicha profesión. 

5).- CODIGO DE COAHUILA. 
TITULO DECIMO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 241.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga copula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena de uno a seis años de prisión. 

Si la persona ofend1.da fuere impúber, la pena será de dos a 
ocho años de prisión. 

ART. 242.- Se equipara a la violencia, la cópula con persona 
pr1.vada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra -
causa no pudiere resistir. 

6).- CODIGO DE COLIMA. 
TITULO DEGIMO TERCERO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I 
VIOLACION. 

ART. 231.- Al que por medio de la violencia física o moral -
<-"'n"'.n ,..;::,.,.,.,<>. "'"'" llflA T\P1".<!C">T\A .<>Ín la VOlt1nt:ad de esta, Sea CUal fuere SU Se-
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Si la persona ofendida fuere impúber, la pena será de dos a 
ocho años de prisión. 

ART. 232.- Se equipara a la violencia, la cópula con persona 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra -
causa no pudiere resistir. 

7),- CODIGO DE CHIAPAS. 
TITULO TERCERO. 
"DELITOS SEXUALES 11 

CAPITULO I 
VIOLACION. 

ART. 266.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la sanción de tres a ocho años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere menor de doce años, la sanción 
será de cuatro a diez años de prisión. 

ART.- 267.- Se equipara a la violencia, la cópula con perso
na menor de doce años, privada de razón o de sentido, o cuando por enferme
dad o cualquiera otra causa no pudiere resistir. 

8).- CODIGO DE CHIHUAHUA. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
" INFRACCIONES SEXUALES ANTISOCIN FS 11 

CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART.247.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la medida de dos a nueve años de reclusión. 

ART. 248,- Se equipara a la violación, la cópula con persona 
menor de doce años, aun cuando se hubiere obtenido su consentimiento sea -
cual fuere su sexo, con persona privada de razón o de sentido, o cuando por 
enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir. En tales casos la me 
dida de reclusión será de cinco a quince años. 

No se incurrirá en medida de defensa social cuando se com--
pruebe plenamente que la persona ofendida dió su consentimiento y se dedica 
habitualmente a la prostitución. Lo anterior sólo se aplicará tratándose de 
mayores de doce años. 

ART. 249,- Cuando la violación fuere cometida con interven-
ción directa o inmediata de dos o más personas, la reclusión será de ocho a 
veinte años y la multa de cinco mil a doce mil pesos. 
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A los demás partícipes se les aplicarán las reglas conteni-
das en el artículo ocho de éste código. 

Además de las sanciones que señalan los artículos, que ante
ceden se impondrán de seis meses a dos años de reclusión cuando el infrac-
tor antisocial de violación fuere cometida por un ascendiente contra su de2_ 
cendiente, por éste contra aquel, por el tutor en contra de su pupilo, o -
por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. 

En los casos en que la ejerciera el culpable perderá lapa-
tría potestad o la tutela, así como el derecho de heredar del ofendido. 

Cuando la infracción de violación sea cometida por quién de
sempeña un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando los me
dios o circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitiv2_ 
mente del cargo o suspendido por el término de cinco años en el ejercicio -
de dicha profesión. 

9).- CODIGO DEL DISTRITO FEDERAL. 
TITULO DECIMOQUINTO. 
II DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
V!OLACION. 

ART. 265.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga copula con una persona sea cual fuere su sexo, se le aplicarán las p~ 
nas de dos a ocho años de prisión y multa de dos mil a cinco mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la pena de prisión se
rá de cuatro a diez años y la multa será de cuatro mil a ocho mil pesos. 

ART. 266.- Se equipara a la violación y se sancionará con 
las mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o que por cual-
quier causa no este en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 266 bis.- Cuando la violación fuere cometida con inter
vención directa o inmediata de dos o más personas, la prisión será de ocho_ 
a veinte años y la multa de cinco mil a doce mil pesos. 

A los demás partícipes se les aplicarán las reglas conteni-
dae e..q el artículo 13 de este código. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den, se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando el delito de -
violación fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
te contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo, o por el padrastro o 

.8JJ.lruU.D de .la. .ma.dr.e LUtl nffillLlido en .C.OJJJ:r.a. Ll.el .biJas.t.r.o~ .En 1.o.s .c..a.so.s en Qlle 
la ejerciera, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, así como_ 
el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quién desemp~ 
ñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando los medios o 
circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente -
del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el ejerci-
cio de dicha profesión. 
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10).- CODIGO DE DURANGO. 
TITULO DECIMO PRIMERO, 
II DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 224.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena de uno a seis años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere menor de catorce años, se consi 
derará que hubo violación, aún cuando aparezca que prestó su voluntad para_ 
la cópula, y la pena será de dos a ocho años de prisión. 

ART. 225.- Se equipara a la violencia la cópula con persona 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra_-;:: 
causa no pudiere resistir. 

ART. 226.- La reparación del daño en los casos de violación 
o estupro, comprenderá el pago de alimentos a la mujer y a los hijos, si -
los hubiere. 

Dicho pago se hará en la forma y términos que la ley Civil -
fija para los casos de divorcio. 

11).- CODIGO DE GUANAJUATO. 
TITULO UNDECIMO. 
II DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 249.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa 
de mil a cinco mil pesos, al que por medio de la violencia física o moral -
imponga cópula a otro. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la prisión será de --
cuatro a ocho años. 

ART. 250.- Las mismas sanciones se impondrán al que tenga có 
pula con persona que pór cualquier causa no esté en posibilidad de producir 
se voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta de:
lictuosa. 

Se presume que se está en los supuestos establecidos en el -
párrafo anterior si la persona ofendida fuere menor de doce años. 

ART. 251.- Cuando en la ejecución del delito de violación in 
tervengan dos o más personas, la pena será de seis a diez años de prisión y 
multa de cinco mil a diez mil pesos. 
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.ANTECEDENTES. 

T!PICIDAD Y PENALIDAD COMPARADA EN LOS DIVERSOS 

ESTADOS DE LA REPlJBLICA MEXICANA. EN EL DELITO 

DE VIOLACION, 

En cuanto a la comisión del delito de violación,y las dispo

siciones que adoptan y aplican las Diversas Legislaturas de la República M_! 

xicana, en relación a la Penalidad y Tipicidad establecidas por dicho ilíc.!_ 

to, para el mejor entendimiento del tema expondremos de manera general las 

acepciones del Tipo Penal, Tipicidad y Penalidad. 

Por Tipo Penal entenderemos de acuerdo al concepto del Maes

tro Ignacio Villalobos a: 

II La descripción esencial de un acto que la ley considerad~ 

lictuoso; que el Tipo es la descripción del acto o del hecho injusto ó ant_! 

social ( previamente valorado como tal), en su aspecto objetivo y externo, 

afirmando que el tipo es una forma Legal de determinación de lo antijurídi

co púnible" ( 24) 

La Tipicidad de acuerdo al concepto del Tratadista Celestino 

Porte Petit es: 

II La adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la 

fórmula Nullum Crimen Sine Tipo ". ( 25 ) 

La Tipicidad existe entonces cuando la conducta o el hecho -

se adeciian al Tipo Penal descrito y sancionado por la Ley, y se sintetiza -

conforme al concepto del Tratadista que hemos mencionado, en la forma: 

No hay Delito sin Tipicidad, que constituye un principio ba

sico de una garantía inapreciable de igualdad, que impide toda arbitrarie-

dad en contra del individuo. 

( 2.4 ) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Pág. 268. Editorial Po-

rrúa, S. A. Tercera Edición. México, 1975. 

( 25 ) Porte Petit Candaupap Celestino. Apuntamientos de la Parte General -

de Derecho Penal. Pá2. 472. Editorial Porrúa_ 5L A_ r: .. ,,.,."" izr1,,-1;;n 
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La Tipicidad consiste en el delito de violación, en que un -

determinado individuo ( sujeto activo), se encuentre dentro del margen es

tablecido en el artículo 265 del Código Penal vigente; es decir que dicho -

sujeto ejecute por medio de la violencia física o moral, la cópula en una -

persona de cualquier sexo ( sujeto pasivo), sín el consentimiento de está 

Última. 

Por tanto el Tipo será: 

"La descripción de una conducta o del resultado de la misma 

previstas en un ordenamiento jurídico en forma general y abstracta y que -

convencionalmente llamamos" delito", y por Tipicidad, la exacta coinden-

cia de una determinada y concreta conducta humana con lo descrito por el --

Tipo, es decir, la adecuación al Tipo" 26 

La Penalidad, consistira en: 

"El merecimiento e una pena en función de la realización -

de cierta conducta"· ( 27 ) 

Es decir que un comportamiento considerado como delito ( ti

po penal), es punible y acreedor de una sanción, tal merecimiento acarrea 

la conminación Legal de la aplicación de esa sanción. 

Se dice que las Condiciones Objetivas de Punibilidad no se 

presentan en éste delito, porque simple y llanamente comete el mencionado -

ilícito, quién obtiene una cópula de determinada Ó indeterminada persona, -

por medio de la violencia, y sin el pleno consentimiento del ofendido; que 

son las Condiciones Objetivas que Tipifican y Penalizan está conducta. 

( 26) Martínez Roaro Marcela. Delitos Sexuales. Pág. 172. Editorial Porrúa 

S.A. Segunda Edición. México, 1982. 

( 27) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal 

Pág. 267. Editorial Porrúa, S.A. Septima Edición. México, 1973. 



Rafael de Pina entiende a la individualización como la: 

II Adaptación de la sanción, pena correspondiente a las cir-

cunstancias exteriores de ejecución y a las pecualiaridades del delincuen-

te II 

Este concepto es claro y preciso, pues individualizar signi

fica, el adaptar la ejecución de una pena a las características personales_ 

del delincuente, pena que ha sido determinada por el juez tomando en cuenta 

principalmente el delito cometido, el daño causado y, de acuerdo a la enun

ciación de la Legislación correspondiente. 

La individualización tiene como limítes el principio de leg!!_ 

lidad y los medios materiales y técnicos que se cuenta en la realidad. 

Para complementar este principio expondremos el articulado -

mencionado, y que por regla general, es la acepción y contenido en el mismo 

sentido expresado en ellos, la de todos los Códigos Penales de la República 

Mexicana. 

ARTICULO 51.- Dentro de los límites fijados por la ley, los_ 

tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo 

en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del -

delincuente. 

ARTICULO 52.- En la aplicación de las sanciones penales se -

tendrá en cuenta: 

1~- La naturaleza de la acción u omisión de los medios empl~ 

ados para ejecutarla y la extensión del daño causado y del peligro corrido; 

2?- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y_ 

la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determi

naron a delinquir y sus condiciones económicas; 

56 



12).- CODIGO DE GUERRERO. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
II DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 229.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona, sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se 
xo, se le aplicará de tres a ocho años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la sanción será de --
seis a diez años. 

ART. 230.- Se equipara a la violación la cópula con persona_ 
privada de razón o de conocimiento o cuando por enfermedad o cualquier otra 
causa no pudiere resistir o cuando la víctima fuere menor de doce años. 

ART. 231.- Al que abusando del error de una mujer, fingiéndo 
se su marido o concubino, tuviere cópula con ella, se le impondrá sanción-: 
de tres a seis años y multa de cincuenta a quinientos pesos. 

ART. 232.- A las penas señaladas en los artículos 227, 229 y 
230 se aumentarán: 

I.- De seis meses a dos años de prisión cuando el reo sea as 
cendiente, descendiente, padrastro·, madrastra o hermano del ofendido, y: 

II.- De un mes a un año de prisión, sí el reo ejerciere autE_ 
ridad sobre el ofendido, fuere su tutor, su maestro, criado, asalariado su
yo o de su tutor o maestro, .o cometiere el hecho abusando de sus funciones 
como funcionario público, médico, cirujano, dentista o ministro de algun -= 
culto. 

ART. 223.- Los reos de que se habla en la parte final del -
artículo anterior, quedarán inhabilitados para ser tutores y además podrá -
el juez suspenderlos desde uno a cuatro años en el ejercicio de su profe--
sión, cuando hayan cometido el delito abusando de sus funciones. 

13).- CODIGO DE HIDALGO. 
TITULO DECIMO PRIMERO. 
"DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL" 
CAPITULO III. 
VIOLACION. 

ART. 226.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta sea cual fuere su sexo, 
se le impondrán las sanciones de cuatro a doce años de prisión y multa has
ta de cinco mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impÚber, la sanción será de --
cuatro a diez y seis años de prisión, más la multa mencionada; presumiéndo
'3e que se hizo uso de la violencia, salvo prueba en contrario. 

64 



ART. 227.- Se equiparará a la violación, la cópula con pers~ 
na privada de razón o de sentido, cuando por enfermedad o cualquiera otra -
causa no pudiere resistir, así como la cópula con mujer menor de doce años 
de edad. 

14) .- CODIGO DE JALISCO. 
TITULO DECIMOQUINTO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
VIOLACION, 

ART. 239, - Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cóp~la con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena de uno a seis años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la pena será de dos a 
ocho años. 

ART. 240.- Se equipara a la violación la cópula con menor -
impúber o persona privada de razón o de sentido, o que por enfermedad o~
cualquier otra causa no pudiere resistir. 

ART. 240 bis.- Cuando en un delito de violación intervengan 
dos o más violadores, la pena será de tres a ocho años de prisión y multa-:
de mil a diez mil pesos. 

15).- CODIGO DE MICHOACAN. 
TITULO DECIMOCUARTO. 
"DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD Y LIBERTAD SEXUAL" 
CAPITULO III. 
VIOLACION. 

ART, 2li3, - Se sancionará con prisión de tres a siete años y 
multa de doscientos a cinco mil pesos, a quién por medio de la violencia fÍ 
sica o moral tenga cópula con una persona cualquiera que sea su sexo. 

Así como al que tenga cópula con persona menor de doce años, 
o que por cualquier causa no pudiere resistir. 

ART. 244.- Se impondrán las penas previstas en el artículo -
anterior a quién abusando del error de una mujer, fingiéndose su marido o -
concubino tuviere cópula con ella. 

Los delitos previstos en esté capítulo sólo se persegu1ran a 
petición de la parte ofendida o de sus representantes légitimos, con excep
ción del de violación y sus equiparados que serán de oficio. 

ART. 245.- Cuando el delito de violación a que se refiere el 
artículo 243, recaiga sobre mujer casada, no se perseguira de oficio, sino 
a petición de cualquiera de los cónyuges, pero si formula la querella el ma 
rido, será necesaria, además, la anuencia de la ofendida. 
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16).- CODIGO DE MORELOS. 
TITULO DECIMO PRIMERO. 
¡¡ DELITOS SEXUALES¡¡ 
CAPITULO l. 
VIOLACION. 

ART. 238.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, cualquiera que sea su 
sexo, se le aplicará sanción de tre.s a doce años de prisión y multa de mil_ 
a quince mil pesos. 

Si el delito se cometiere por dos o más personas en coitos 
consecutivos la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de -
dos mil a veinte mil pesos. 

Si como consecuencia de la comisión de éste delito se causa
re la muerte de la persona ofendida, se aplicará la sanción correspondiente 
al homicidio calificado. · 

Si la persona ofendida fuere impúber, la sanción será de cin 
coa veinte años de prisión. 

ART. 239.- Se equipara a la violencia la cópula con persona_ 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra -
causa no pueda defenderse o resistir. 

En lo conducente se aplicará lo dispuesto en el artículo 237. 

17).- CODIGO DE NAYARIT. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 248.- Se·sancionará con prisión de tres a diez años y -
multa de doscientos a dos mil pesos, a quién por medio de la violencia fÍs_! 
ca o moral tenga cópula con una persona, cualquiera que sea su sexo. 

Se sancionará como violación al que tenga cópula con persona 
impúber o con persona privada de razón o de sentido, o cuando por enferme-
dad o cualq.uiera otra causa no pudiere resistir. Si la persona impúber fue
re menor de once años, la sanción será de cuatro a veinte años y multa de -
cuatrocientos a cuatro mil pesos. 

La violación de un ascendiente a su descendiente; o de este 
a aquél, se sancionará con prisión de cuatro a veinte años y multa de cua--=
trocientos a cuatro mil pesos, La violación del padras~ro a la hijastra o -
h:IJaªtro y la ejecutada por éste a su madrastra, o entre ascendientes o des 
cendientez adoptivos, se sancionará con prisión de cuatro a doce años y mul 
ta de cuatrocientos a cuatro mil quinientos pesos. 

Cuando en una violación interv~ngan tres o más personas aún_ 
cuando sólo una de ellas efectúe la cópula, se aplicarán a todas ellas de -
cuatro a veinte años de prisión y multa de quinientos a cinco mil pesos, se 
gún las circunstancias a que se refieren los párrafos anteriores. 
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18),- CODIGO DE NUEVO LEON. 
TITULO DECIMO SEGUNDO, 
u DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 249.- Comete el delito de violación el que por medio de 
la violencia física o moral tiene cópula con una persona, sin la voluntad -
de ésta sea cual fuere su sexo. 

ART. 250.- Se equipara a la violación y se castigará como e~ 
ta la cópula con una persona que se halle sin sentido, o que no tenga expe
dito el uso de su razón, aunque sea mayor de edad. 

ART. 251.- La pena de violación será de cinco a ocho años de 
prisión, si la persona ofendida pasare de catorce años, si fuere menor de -
esa edad, la pena será de seis a diez años. 

ART. 252.- Si la violación fuere precedida o acompañada de -
golpes o lesiones se observarán las reglas de acumulación. 

ART. 253.- A las penas señaladas en los artículos 247, 250,_ 
251 y 252 se aumentarán: 

De seis meses a dos años de prisión cuando el reo sea ascen
diente o descendiente, padrastro o madrastra del ofendido, o la cópula con
tra el orden natural. 

De un mes a un año de prisión cuando el reo sea hermano del 
ofendido. 

De un mes a seis meses de prisión si el reo ejerciere autor.!_ 
dad sobre el ofendido, o fuere t~tor, su maestro, criado, asalariado suyo o 
de tutor o maestro, o cometiere la violación abusando de sus funciones co-
mo: funcionarios públicos, medico, cirujano, dentista o ministro de algún -
culto. 

ART. 254.- Los reos de que se habla en la parte final delª.!:. 
tículo anterior, quedarán inhabilitados para ser tutores, y además podrá el 
juez suspender desde uno hasta cuatro años en el ejercicio de su profesión_ 
al funcionario público, medico, cirujano, dentista, comadrón o maestro que_ 
hayan cometido el delito abusando de sus funciones. 
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19).- CODIGO DE OAX.ACA. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO I. 
VIOLACION. -~-~-e'-"·=~~.~--~~ 

Af.l..T, 246. -· Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de esta, sea cual fuere su se
xo, se le impondrán las sanciones de tres a nueve años de prisión y multa -
de dos mil a diez mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la sanción será de cin 
coa doce años de prisión, mas la multa mencionada. 

ART. 21~ 7, - Se equipara a la violación, la di.pula con persona 
menor de doce años de edad, aún cuando se hubiere obtenido su consentimien
to, sea cual fuere su sexo; con persona privada de ·l.'-"t.!ZÓn o de sentido, o -
cuando por enfer·m-.edad o cualquiera otra causa no pudiere resistir. En ta-
les casos la pena será de cinco a quince años. 

Af.l..T. 248,- Cuando la violación fuere cometj.da con interven-
ción directa o indirecta de dos o más personas, la prisió11 será de ocho a -
veinte años y la multa de cinco mil a doce m:i.1 pesos. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den, se impondrán de seis meses a dos años de prisión, cuando el delito de_ 
violación fuere cometido po;.· un ascendiente contra su descendiente, por es
te contra aquel, por el tutor en contra de la persona sobre la que ejerza -
la tutela, o por el padrastro de la persona ofendida o el amasio de lama-
dre de la propia ofendida. 

En los casos en oue el culpable ejerciera la patria potestad 
o.la tutela, las perderá; asi c~mo el derecho de heredar del ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quién desemp~ 
ña un cargo o empleo o eje:::·za una profesión, utilizando los medios o cir-
cunstancias que ellos le proporcionan, será destituido definitivamente del 
cargo o empleo SU8pendido por eJ. term:Lno de cincú arios en el ejercicio de ··· 
dicha profesión. 

20) • - CODrGO DE PUEBLA. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
II DELITOS SEXUALES II 

CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART, 254. - Al que por med:to de la v:Lolenc:t.a física o moral -
tenga cópula con una persona sea cual fuere su ssxo, se le aplicarán las pe 
nas de dos a ocho arios de p:d.sion y multa de dos m:L1 a ci.nco mil pesos. -

Si la persona ofendida fuere :l.mpúbcr, la pena de prisión se
rá de cuatro a diez anos y la multa será de cuatro mil a ocho mil pesos. 
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ART, 254 bis,"" Cuando la violac:i.Ón fuere cometida con :Lnter 
vención directa o inmediata de dos o más personas, la pr:tsión será de ocho= 
a veinte años y la multa de cinco mil a doce mil pesos. A los demás particí 
pes se les aplicarán las reglas contenidas en el artículo trece de éste có-: 
digo. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antec~ 
den, se impondrán de uno a seis años de prisión cuando el delito de viola-
ción fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por éste con 
tra aquel, por el tutor en contra ele su pupilo, por el padrastro contra su= 
hijastro o por el amasio de la madre del ofendido. 

Al culpable que se encuentre en el ejercicio de la patria po 
"testad o de la tutela del ofendido, se le condenará, según se trate, a la-=: 
-pérdida de aquella o a la re.moción del cargo y en ambos casos a la pérdida_ 
del derecho a heredarle. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quién desempe 
ñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando los medios 7; 
circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente -
del cargo o empleo o suspendido por el termino de cinco años en el ejerci--
cio de dicha profesión. · 

ART. 255.- La reparación del daño en los casos de violación 
de mujer doncella, comprenderá el pago de alimentos a ésta y a los hijos,-=: 
si los hubiere, en la forma y términos que la ley civil fija para los casos 
de divorcio. 

ART, 256.- Se equipara a la violación la cópula con persona_ 
privada de razón o de sentido o cuando por enfermedad o cualquier otra cau
sa no pudiere resistir; así como la cópula con mujer menor de doce años de 
edad. 

21) • ·- CODIGO DE QUERETARO. 
TITULO DECIMOCUARTO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO l. 
VIOLACION. ~,,,.,,..,.,--,, ,~-º--

ART. 235. - Al que por medio de la violencia f:t'.sica o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena de tres a ocho años de pr:.i.sión; y si la persona_ 
ofendida fuere impúber, la pena será de tres a doce años de prisión. 

A.RT. 236. - Se ec¡u:i.para a la violencia, la cópula con persona 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad u otra causa no pu
diere resistir. 

ART. bis.- Si el violador es mfülico o curandero, se duplica-
rá la pena. 
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22).- CODIGO DE QUINTANA ROO. 
TITULO TERCERO. 
II DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E I"NEX'.:'ERIENCIAS SEXUALES II 

CAPIT1JLO I. 
VIOLACION. 

ART. 197.- Se impondrá sanción de tres a ocho años de pri-
sión y multa de cien a diez mil pesos al que por medio de violencia física 
o moral tenga cópula con una persona, sea cual fuere su sexo. 

Si la persona ofendida fuere impúber la prisión será de cua
tro a diez años y multa de quinientos a diez mil pesos. 

ART. 198.- La misma sanción prevista en la parte final del -
artículo anterior se impondrá al que tenga cópula con persona menor de doce 
años, o que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse volun
tariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 199.- La prisión será de cuatro a doce años y multa de 
doscientos a veinte mil pesos, cuando la violación fue:r:e cometida por dos o 
más personas. 

23).- CODIGO DE SAN LUIS POTOSI. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
II DELITOS SEXUALES II 

CAPITULO I. 
VIOLACION. 

AR'.!.'. 286. - Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con persona, sea cual fuere su sexo, se le aplicará la pena de 
tres a ocho años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere impúber la ·pena será de cuatro 
a nueve años de prisión y multa de cincu.enta a mil pesos en ambos casos. 

ART. 287 .- Se equipara a la violac:lón y se sanc:i .. onará con 
las mismas penas, la cópula con pe1:sona menor de doce ;;.ñol, o que. por c:ual-
quier causa no esté en posibilidad ele procluc:i.rse voluntarialllente en sus re
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART, 287 bis.~· Cuando la violación fuere cometida con inter
vención directa de dos o más personas la prisión será de seis a doce años y 
multa de quinientos a doce mil pesos. 

A los demás particípe.s se les aplicarán las reglas conteni·-
das en el artículo quince de éste código. 

Cuando el delito de violación sea cometido por un polícia o 
guardían de persona detenida, la pena será de siete a qu:l.nce aíios de pri-.. -=: 
siori y el respórisabl"e. será además desti.t;uj_do. 



2.Li) .- CODIGO DE SINALOA. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO l. 
VIOLACION. 

ART. 230.- Al que por medio de la v:l.olenc:ia física o moral -
tenga cópula con una persona, sea cual fuere su smrn, se le aplicará las p~ 
nas de tres a ocho años de prisión. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la péna será ele cinco 
a diez años de prisión. 

ART. 231.- Se equipara a la violación y se sancionará con -
las mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o que por cual-
quier causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

25).- CODIGO DE SONORA. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
II DELITOS SEXUALES II 

CAPITULO III. 
VIOLACION. -------

ART. 213.- Al que por medio de la violencia física o moral -
tenga cópula con una persona, sea cual fuere su sexo, se le aplicarán pri-·
sión de uno a seis años y multa de quinientos a tres mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impúber, la sanción será de dos 
a diez años de prisión. 

A .... TtT, 21L~,- Se equ:Lpara a la violación, la cópula con persona 
privada de razón o de sentido, o euando por enfennerlacl o cualquier otra cau 
sa no pudiere resistJ.r. 

Se impondrá la mismn na.nción que señala 1a pr:tmera parte del 
artículo 213, al que abusa1:e del erro1" de una muj r~r, fingiéndose su mari(lo 
o cuncubinario, y t.uv1.ere con ella cOpula. 

Se equ:t.p~·rra ~1. la v:Lo:Li{c:i.Ón y r;crll sanc:tou<.~t1o eoufcn~me al ar., ... 
t:í'.culo anterior, al que tenga cópult1 con urm pe:n,wna menor de doce años. 

26).- CODIGO DE TABASCO. 
TITULO DECIMOTERCERO. 
II DELITOS SEXUALES II 

CAPITULO III. 
VIOlAfION. 

ART. 2l~1.,,"~ Al que por med:to de lit v:tolenc:.La fís:tca o moral ~ .. 
tenga cópula con persona sea cual fuere su sexo, S<:! 1e aplicará la pena de 
dos a nueve años de prisión y multa de dos mil l'i cinco mil pesos. 

Si la persona ofenclida fuere impúber, la pena de pris:i.Ón se
ra de tres a diez años y la multa será ele cuatro mil a ocho mil pesos. 
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AR'r, 242. - Se equipara a la violad.Ón y se sancionará con -
las mismas penas, la cópula con persona menor de doce añot. o que por cual-
quier causa no éste en posib:Llidad de produc:Lrse voluntariamente en sus re
laciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

ART. 2lf3.-· Cuando la violación fueni cometida con interven-
ción directa o inmediata de dos o más personas, la pris:i.Ón será de ocho a -
veinte años y la multa de cinco mil a doce mil pesos. 

A los demás participes se les aplicarán las reglas conteni--=
das en el artículo diez de este código. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que a.ntecE. 
den, se impondrán de seis meses a dos años de pris:tón cuando el delito de -
violación fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
te contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo, o por el padrastro o 
amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. 

En los casos en que la ejerciera el culpable perderá la pa--· 
tría potestad o la tutela, así como el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de~ v:tolac:Lon sea cometido por quién desemp~ 
ñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión uU.1:Lzando los medios o 
circunstancias que ellos le proporcionen seré: destituido definitivamente 
del cargo o empleo o suspendido por el termino c.it" cinco años en el ej erci---· 
cio de dicha profesión. 

27).- CODIGO DE TA.i~AULIPAS. 
TITULO DECIHO TERCERO. 
"DELITOS SEXUALES " 
CAPITULO I. 
VIOLACION. ---~-~-~~-=-- "-"'" 

.liI{T e 2l~3. ,._., Al r1ue por medio de la v:Lolen.cia. f Ís:lcH o moral .,_ 
tenga cópula con una persona sj_n la voluntad de Cstn, sea cual fuere f.;u ser,. 
xo, se le aplicará la pena d<:1 cuatro n ocho años de prit:jiÓn~ 

Si la persona ofendida fuere impiiber, la pena nerii ele se:Ls a 
diez años. 

Si el sujeto pasivo del delito fuere mujer y hubiere hijos,_ 
la reparación del daño comprenderá el pago de al:ímentos para üquélla y és--· 
tos en los términos que fija el código civil en los casos de divorcio. 

ART. 2l1l..- Cuando el delito ele v:i.oJ.acHjn ::e cometa por un as 
e.endiente o descend:Lente, quedará el culpable privado de todo rlerm:ho a lo_s_ 
bienes del ofendido y de la patria potestad respecto de nus t'.escem:Uentes. 

Si el reo fu1~re hermano, t3o o solrci.no del ofendido no podrá 
heredar de éste, 
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28) .- CODIGO DE TOLUCA ESTADO DE: :1EXICO, 
SUBTITULO TERCERO. 
" DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INEXPERIENCIA SEXUALES " 
CAPITm,o III. 
VIOLACION. -------

ART. 208.- Al que por medio de la viol,enc:ta fís:tca o moral -
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su se
xo, se le aplicará la pena detres a ocho años de prisión, y multa hasta de 
diez mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impúber la pena será de seis a 
quince años y multa hasta de veinte mil pesos. 

ART. 209.- Se equipara a la violación, la cópula con persona 
privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquiera otra -
causa no pudiere resistir o .cuando la víctima fuere menor de catorce años. 

ART. 210.- Cuando en la comisión del delito de violación in-
tervengan dos o más personas, la pena será de cuatro a doce años de prisión_ 
y la multa hasta de veinte mil pesos. 

29).- CODIGO DE TLAXCALA. 
TITlJLO DECIMOTERCERO. 
II DELITOS SEXUALES" 
CAPITtJLO II. 
VIOLACION. 

ART. 221.- Comete el delito de violación el que por medio de 
la violencia física o moral tenza copula, con una persona cualquiera que sea 
su sexo. 

El delito de violaci5n se sanciounri con prJ.si6n d~ tres a -
ocho años y multa de tres a t:re.i.nt.a días de salario. 

ART. 222. - Se sanc:i.onará c.on Lrn penas que ef;tahlece e.1. art Í·
culo anterior al que tenga copula con una persona :i.m¡,i.1her o con persona pri·· 
vada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquier otra causa ·· 
no pudiere resistir ni dar su consentimiento. 

A...Tl.T. 223.- Si el sujeto pasivo es menor de catorce Rños, la-· 
sanción sera de seis a quince años de pr:i.sión y la multa de cinco a cien --
días de salario. 

ART. 221+.-· La violación de un ascendiente o su descendiente,·· 
o de éste a aquél, se sancionará_c,:_on prisión de seis a ve:Lnte años y multa de 
cuatro a cuarenta días de salario. 

ART. 225. -· La violación de un he.rmano a su hermana o hermano, 
se sancionará con prisión de seis a dieciocho años y la multa de cuatro a -
cuarenta días de salario. 
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ART. 226,- La violación entre par:lent~,s por afinidad en la li 
nea recta descendente o ascendente, o entre ascendientes o descendientes 
adoptivos, se sancionará con prisión de seis a veinte años y multa de cuatro 
a cuarenta días de salario. 

ART. 227.- Cuando en una violación :l.ntervengan dos o más per
sonas, aún cuando sólo una de ellas efectúe la cópula, se aplicarán a todas 
ellas de seis a veinticinco añ9s de prisión y multa de cinco a cien días de 
salario. 

30).- CODIGO DE VEP~\CRUZ. 
TITULO DECIMO SEGUNDO. 
II DELI1'0S SEXUALES II 

CAPITULO I. 
VIOLACION. 

ART. 197.- Al que por medio de la v:l.olencia física o moral -
tenga cópula con una persona, sea cual fuere su sexo, se le aplicarán pri--
sión de uno a seis años y multa de quinientos a tres mil pesos. 

Si la persona ofendida fuere impúber la prisión será de dos a 
nueve años. 

ART. 198.- Se equipara a la violad.Ón la cópula con persona -
privada de razón o de sentido o cuando por enfermedad o cualquiera otra cau
sa no pudiere resistir. 

de doce años. 
Se equipara a la violación, la cópula con una persona menor -

31) • ·• CODIGO DE YUCATA...'ll. 
TI'l'lli,O DECIMO OCTAVO. 
II DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO III. 
VIOLACION. 

ART. 310.- Se impondrá sanción de tres a ocho ,úíos de prisión 
y multa de dos mil a c:l.nco mil pesos, a quién por medio de la violencia físi 
ca o moral tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo. 

S:!. la persona ofendida fuere impúber la prisión será de cua-
tro a nueve años más la multa mencionada. 

ART. 3J.1. .. Se equipara a la violación la cópula con persona __ 
privada de razón o de sentido o cuando por cmfermc~dad o cualquiera otra cau
sa no pudiere resistir, así como la cópula con persona menor de doce años de 
edad. 

ART. 312.- La pris:i.Ón será de seis a quince años y multa de -
tres mil a diez mil pesos, cuando la violación fuera cometida por dos o mas 
personas. 



32).- CODIGO DE ZACA'I'ECAS. 
TITULO DECI~O TERCERO. 
"DELITOS SEXUALES" 
CAPITULO III. 
VIOLACION. 

ART. 265.- Se sancionará con prisión de uno a seis años y -
multa de doscientos a dos mil pesos a quién por medio de la violencia físi
ca o moral tenga cópula con una persona, cualquiera que sea su sexo. 

Se sancionará como violación al que tenga cópula con persona 
impúber o con persona privada de razón o de sentido, o cuando por enferme-
dad o cualquiera otra causa no pudiera resistir. 

Si la persona impúber fuere menor de diez años la sanción se 
rá de cuatro a veinte años de prisión y multa de trescientos a tres mil pe
sos. 

La violación de un ascendiente a su descendiente o de éste a 
aquél, se sancionará con prisión de cuatro a veinte años y multa de cuatro
cientos a cuatro mil pesos. 

La violación.de un hermano a su hermana o hermano se sancio
nará con prisión de dos a nueve años y multa de doscientos a dos mil quini
entos pesos. 

La violación del padrastro a la hijastra o hijastro y la eje 
cutada por éste a su madrastra o entre ascendientes o descendientes adopti
vos se sancionará con prisión de dos a ocho años y multa de dos mil a dos -
mil quinientos pesos. 

Cuando en una violación intervengan tres o más personas aún 
cuando sólo una de ellas efectúe la cópula, se aplicari."in a todas ellas de -
cuatro a veinticinco años de prisión y multa ele quinientos a cinco mil pe-
sos, según las circunstancias a que se refieren los párrafos anteriores. 
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II,- PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL CODIGO PENAL 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS LEGISLATURAS PE

NALES DEL PAIS. EN EL DELITO DE VIOLACION. 

Lograda la clasificación penal que actualmente es aplicada -

en el delito de violación, en todos y cada uno de los Estados integrantes -

de la República Mexicana; a continuación procederemos a señalar las princi

pales diferencias que existen entre el Código Penal del Distrito Federal y_ 

demás Legislaturas Penales del País. 

Consideramos que la redacción jurídica del Código Penal del_ 

Distrito Federal; es la más técnica, porque elimina el casuísmo a que alu.:.

den la mayoria de las disposiciones Estatales, principalmente en lo que se_ 

se refiere a la extructuración o · · corporif:l.cación del delito denominado -

violación, 

PRIMERA.- La gran mayoria de los Estados, en la acepción del 

delito de violación; hacen mencion al que tenga cópula con una persona 
II Sin la voluntad de ésta II 

Este elemento fue suprimido en el Código Penal el el Distrito 

Federal en la Reforma del 12 de diciembre de 1966, 

SEGUNDA,- En. la aplicación de penas y sanciones pecuniarias 

las Codificaciones Penales del País, aplican unitariamente su criterio; os

cilando entre uno y doce años de prisión la pena por el delito de viola 

cion, Y las sanciones pecuniarias son diversas en cada Entidad. 

Tan variable y diferente es la penalidad que se aplica en ca 

da Estado, que el Código Penal del Estado de Morelos argumenta que: "Si co 

mo consecuencia de la comisión de este ilícito se causaré la muerte ~1..§L..:. 
peniona ofendida, se aplicar~anción ~o~ondiente al )10micidio cali

ficado II 
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TERCERA.- Algunos Estados aluden dentro del concepto del de

lito de violación, como el Distrito Federal a: "Violación en persona impú

ber", y otros a: "Violación en persona menor de doce o catorce años de -

edad". 

La penalidad en estos casos es agravada, oscilando entre los 

tres y dieciseis años de prisión; y las sanciones pecuniarias son variables 

y diferentes en cada Estado. 
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CUARTA.- Determinadas Entidades contemplan a la II Violencia II 

en la acepción de violación por equiparación de la siguiente manera: 11 Se -

~uipara a la violencia 11
, diferente a como se contempla en el Distrito Fe

deral y gran mayoría de los Estados que lo contemplan así: 11 Se equipara a 

la violación" 

QUINTA.- Estados como el de Aguascalientes, Guerrero, Micho~ 

din, Sonora y Verácruz; contemplan dentro de la violación por equiparación_ 

a: 11 Al gU.e se aprovechare del error de una mujer fingiéÍndose su marido o -

concubinario y tuviere co_pula con ella " 

Acepción que difiere por completo con el Distrito Federal y 

demás Entidades Federativas, que no contemplan este supuesto en la viola--

ción por equiparación. 

SEXTA.- Otros Estados B. diferencia del Distrito Federal, coE_ 

templan en la acepciéin de violaciéin por equiparación a: "La_cOpula con -

persona impúber 11
, y no como hace mención éste que alude a: " Vio~.ación en 

Eersona menor de doce o catorce_año~ 11 
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SEPTIMA.- El Código Penal del Estado de Chihuahua, en su 

concepto de violación por equiparación argumenta que: "No se incurrirá en 

medida de defen.:.a social cuando se comprueb~111_~nte -que la persona ofen 

dida dio su consentimiento y -~-E~dica habitualmente a la prostituciéin " 

Lo anterior sólo se aplicará tratándose de mayores de doce años. 

Concepto este, que ningun otro Estado menciona, pues el crf.t~ 

rio que prevalece es completamente diferente en los demás Estados de la Fe

deración, ya que la conducta o condición así como la edad de las personas -

es i..,dependiente en la comisión de este delito. 

OCTAVA.- El Estado de Michoacán, difiere por completo co~ el 

Distrito Federal y demás Estados de la República Mexicana, ya que éste ex-

presa que: "Cuando el delito de violación, recaiga sobre mujer casada, no 

se perseguirá de oficio, sino a petición de cualquiera de los conyúges, pe

ro si :formula la querella el marido, sera~nece_s~la anuencia de la ofen

dida" 

NOVENA.- Otra gran diferencia que existe entre el Código Pe

nal del Distrito Federal, y demás Codificaciones Estatales, estriba en que: 

La gran mayoria no contempla la tipificación conforme al artículo 266 -

bis; que a la letra dice: 

ART. 266 bis.- Cuando la violación fuere cometida con inter
vención directa o inmediata de dos o más personas, la prisión será de ocho __ 
a veinte años y la multa de cinco mil a doce mil pesos. 

A los demás partícipes se les aplicarán las reglas conteni.-
das en el artículo 13 de éste Código. 

Ademas de las sanciones que señalan los artículos que antec_~ 
den, se impondrán de seis meses a dos años de prisión, cuando el delito de_ 
violación :fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por és
te contra aquél, por el tutor en contra de su pupilo, o por el padrastro o 
amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. En los casos en que 
la ejerciera el culpable perderá la patría potestad o la tutela, así como -
el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por quién desempe 
ñe un cargo o empleo p-Úblico o ejerza una profesión utilizando los medios-;;
circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente -
del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el ejerci-
cio de dicha profesión. 
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GENERALIDADES DE LA PENOLOGIA. LA PENA Y LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

80 

En este capítulo trataremos los temas de la Penología, la -

Pena y las Medidas de Segur:ldad; en sus aspectos más generales. 

f~- PENOLOGIA.- Se considera generalmente a la penología co 

mo: 

"El estudio de los diversos medios de represión y preven-

sión de las conductas antisociales ( penas y medidas de seguridad), de 

sus métodos de aplicación y de la actuación postpenitenciaria ". ( 28) 

Se aclara que el termino represión, es utilizado en su sen

tido más amplio, entendiendo por reprimir a: contener, refrenar o moderar. 

En su aspecto técnico, el término no es despectivo ni debe 

ser confusó, lo ilógico es usar la represión innecesariamente, cuando pue

de utilizarse la prevensión. La prevensión, es la preparación y disposi--

ción que se hace anticipadamente para evitar un riesgo o efectuar una co-

sa. En el campo de la penología, prevenir significa: precaver, evitar, --

impedir la comis:i.Ón de conductas antisociales o francamente delictivas. 

En princ:1.pj.o, a los medios represivos se les denom:1.na penas; 

en tanto que n los rned:l.os preventivos se les denomina: medidas de seguri-

dad. 

Ji'INALIDAD DE LA PENOLOGIA.- La finalidad de la penología, -

no se concreta a repri.m:lr o prevenir simplemente; es necesario además cono 

cer los métodos de aplicación para realizarla, en la forma más científica 

y humana posible. 

( 28 ) Rodríguez 1-'ianzanera Luis. Criminología. Pág. ]L1. Editorial Porrúa, 

S. A. Segunda Edición. M¡xico, 1981. 



Su fin es esencialmente práctico, ya que busca ante todo la 

prevensión del delito, le t:i.ene sin cuidado la idea de venganza, retribu-

ción o restablecimiento de un orden jurídico aparentemente roto. Está ve -

al hombre infractor, no a la norma sancionadora. 

Es necesario aclarar que dentro de la penología, ésta no se 

restringe al estudio de la aplicación de la pena, sino que va más allá cr~ 

nológicamente hablando, es decir, que se preocupa por el momento anterior 

a la aplicación, en cuanto a la peligrosidad del sujeto, y a la actuación_ 

postpenitenc:!.aria, generalmente más importante en el problema de la reine:!. 

dencia que el momento mismo de la aplicación. 

NATURALEZA DE LA PENOLOGIA.- En lo referente a la naturale-

za de la penología, encontramos básicamente dos tendencias: 

Aquellas que la cons_ideran como una ciencia autónoma; y 

aquellas que le niegan autonomía, pués la incluyen en la criminología. 

En la primera encontramos a Seeling, que opina que es una -

c:!.encia autónoma a la que tambíen pertenece la ciencia de las prisiones. -

Sin embargo, hace una diferencia con la Pedagogía Criminal ( Kriminal - Pe 

dagogik ), que se encargaría de la reeducación del delincuente, y que ten

dría una cierta autonomía, 

En la segunda tendencia encontramos a Tafat, para el la pe

nología es la parte de la criminología que se ocupa del castigo o trata--

m:tento de los del:l.ncuentes, y de. la prevensión del delito. Agrega que la -

c::r:l.minologí.a es una ciencia pura, mientras que la penología sería: 

"La apl:l.cación de los conocimientos de la etiología del d~ 

lito al tratamiento de los criminales o a la prevensión del delito". (29) 

( 29 ) Rodríguez 1-'w.nzanera Luis. Introducción a la Penología. Pág. 06. --

Planes y Programas División de Estudios Superiores. U.N.A.M. M~xico 

1970. 
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II·- PENA.- Etimológicamente la palabra pena indica que es -

el reaultado del hecho antisocial cometido. 

Tradid.onalmente es el castigo impuesto por la autoridad Le 

gítima al que ha cometido una falta o delito. Implica también cuidado, su

frí.miento, aflicción, dolor. 

Alfonso de Castro Nuñez ( 1605 - 1670 ), la definía como --

la: 

"La pasión que inflinge un daño al que la sufre, o, por lo 

menos, que de suyo puede inflingirlo, impuesta o contraída por un pecado -

propio y pasado". 

Castellanos Tena, la define como: 

"El castigo legalmente impuesto por el estado al delincuen 

te para conservar el orden jurídico.". ( 30) 

Cuello Calon, la considera como: 

"El sufrimiento impuesto por el estado en ejecución de una 

sentencia, al culpable de una infracción penal". ( 31) Y en otra parte -

como: 

"La privasión o restricción de bienes jurídicos, impuesta_ 

conforme a la ley por los órganos jurisdiccionales competentes al culpable 

de una frrfracc:l.Ón penal ". ( 32 ) 

Aunque pudie:i:an mencionarse muchas definiciones más, con -

las ya citadas, tenemos los elementos fundamentales de la pena. 

f 30·, Op. Cit; 1'ág. 306. 

( 31 ) Cuello Calon Eugenio. Derecho Penal. Pág. 581. Editora Nacional. Mé 

xico, 1973. 

( 32) Cuello Ca1on Eugenio. La Moderna Penología. Pág. 16. Editorial Casa 

Bosch, S. A. Barcelona España, 1974. 
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PRINCIPIOS DE LA PENA. 

1~- La pena es una restriccción o privación de derechos. En_ 

esto consiste lo que algunos autores consideran el carácter aflictivo de la 

pena. Por ésto la pena es el mal que se dá al delincuente por el mal que él 

hizo, y en este sentido podría pensarse en una reminiscencia del talión. 

Se ha dicho que la pena no es un mal sino un bien para el cr1_ 

minal, ya que lo está ayudando a ser bueno, o sea socialmente adaptado. Esta 

idea tiene más principios de Moral o de Religiosidad que de propiamente Peno 

lógica. 

La pena es un mal; si fuera un bién no sería pena, sería un --

premio. 

2~- La pena debe ser necesaria. Ya lo decía la Asamblea Cons

tituyente Francesa del 89 "La ley no debe establecer más que penas extricta 

mente necesarias". 

El problema del principio de necesidad no se concreta al roo-

mento Legislativo; en una buena técnica Penológica deben buscarse sistemas -

en los que la pena no sea extrictamente necesaria ( por su máxima o mínima -

peligrosidad), sustituyéndola por otros medios o medidás de seguridad. 

3~- La pena debe ser personal. Sólo puede recaer sobre el su

jeto culpable de una infracción penal y no puede ser trascendente. Por Pena 

trascendente se entiende aquella que no se aplica no sólo al delincuente, -

sino también a personas inocentes ( familiares, amigos, etc.). Actualmente_ 

las penas ya no son trascendentes, al menos desde el punto de vista Jurícli-

co, pero penológicamente no cabe duda de que la pena trasciende, principal-

mente a la familia, que se ve estigmatizada, empobrecida, lastimada y abando 

nada, 

Una ele las mi.sienes más importantes de la Penología Moderna ele 

be ser la bGsqueda de las penas menos trascendentes. 



4~- La pena debe ser legal. Es decir que debe estar previa

mente determinada en la ley ( Nulla poena sine lege ). Esto significa que_ 

el juez no puede inventar una pena sino que tiene que atenerse al reperto

rio previsto, Además la pena sólo puede aplicarse por una conducta previa

mente estipulada por la misma ley ( Nullum crimen sine lege). 

5~- La pena debe contener el principio de juridicidad. Por

que solamente la autoridad judicial deberá imponer las penas. Las excepci~ 

nes se estan haciendo tan numerosas que este principio peligra. Es absurdo 

que una misma autoridad tenga las atribuciones de establecer, imponer y 

ejecutar las penas. La teoría de la división de poderes se ve agredida 

por esta tendencia ha establecer tribunales administrativos, dependientes_ 

del ejecutivo pero con funciones judiciales. 

6~- La pena debe tener el carácter de defensa. Porque a la 

pena nadíe está obligado hasta ser condenado, decía Victoria y este princ_:!: 

pio no debé olvidar.se, principalmente por las injusticias que se cometen -

en prisión preventiva. 

FUNCIONES DE LA PENA. 

Para que una pena este bien extructurada debe cumplir co--

rrectamente sus funciones, de no hacerlo es una pena técnicamente imperfe~ 

ta. Las funciones de la pena son básica.mente la retribución, la prevención 

general y la prevención especial. 

LA RETRIBUCION.- Cuello Calon, opina que: 

"La pena es la justa retribución del mal del delito propo.!:_ 

cionada a la culpabilidad del reo 11 
( 33) De todas las definiciones se -

desprende esta definición, lo que da a la pena la característica de ser el 

t·esu1tado jurídico y social del delito. Por formal que parezca, la retribu 

ción es la Única función de la cual parecen preocuparse todavía nuestros -

jueces en un noventa por ciento de los casos. 

( 3 3 ) Op. Cit. Castellanos Tena Fernando. Pág. 307. 
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La pena retributiva se considera como: 

"Un sufrimiento que viene considerado como proporcional al 

hecho cometido y que viene infligido en razón de aquello que aconteció, 

como reacción al él, sin una liga necesaria con el futuro, como restableci 

miento de un equilibrio roto 11
• ( 34 ) 

La pena es una retribución, es el mal que se le hace al de

lincuente, por el mal que él previamente le h:!.zo a la sociedad. La función 

retributiva es necesaria y estamos de acuerdo con algunos autores france-

ses en que: 

II Este carácter no debe de desaparecer, pero no debe predo

minar hasta el punto de comprometer el fin de readaptación social que es -

también perseguido y que figura en el primer plano de la organización del 

tratamiento". ( 35) 

LA PREVENSION GENERAL.- La pena debe funcionar como un inhi 

bidor a la tendencia criminal. Se habla de prevención general en cuanto la 

amenaza de la pena hace que los miembros de la colectividad se abstengan -

de violar las normas. La prevención general se hace con referencia a toda 

la sociedad, no a un individuo en particular. 

Negar la prevención general como finalidad de la pena sería 

negar una realidad de todo tiempo y lugar. Esta función principia desde el 

momento· Legislativo, en el que se hace la amenaza en abstracto como aviso 

a todos, se contini.ia en el proceso y en la ejecución, demostrando que la -

advertencia no era en vano y que no hay impunidad; la impunidad es quizá -

el m¡s grave de los fáctores criminógenos. En este sentido la pena debe -

ser: 

( 3l1 ) Vassalli, Giulíano. Funzione e Insufficienze della Pena. Pág. 306. 

Revista Italiana di Diritto e Procedura Penale. anno IV. Núm. 2. -

Giuffré Editare. Milano Italia, 1961. 

( 35 ) Stefani, G.; Levasseur G.; Jambu - Merlin. Revista Criminologie et_ 

Science Penitentiaire. Pág. 252. Editions Dalloz. Francia, 1970. 

85 



86 

INTIMIDATORIA.- Pues la pena debe amedrentar a los potenci~ 

les criminales, por el temor de su aplicación. 

EJEMPLAR.- 11 Azotando al infestado el necio se hace pruden

te"• Decía el sabio Salomón. Esta es una de las razones por las que se -

han evitado las penas secretas; al no enterarse la sociedad que el crimi-

nal fue castigado, no funciona la ejemplaridad. Desde luego que esto no -

quiere decir que la pena se convierta en un vergonzante espectáculo públi

co. 

"Debe servir de ejemplo a los demás y no sólo al delincuen 

te para que todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal". ( 36) 

LA PREVENCION ESPECIAL.- Cuando la prevención general falla, 

cuando la simple amenaza de una pena no ha sido suficiente para inhibir al 

criminal, entonces se hace prevencion especial; que es la aplicación de la 

misma a un caso concreto. 

La pena se aplica al delincuente individual para intimidar

lo, para que se arrepienta, para darle un tratamiento y todo ello para evi 

tar que reincida. En este sentido la pena debe ser: 

CORRECTIVA.- Porque al producirse en el penado la readapta

ción a la vida normal, mediante los tratamientos curativos y educacionales 

adecuados; impidiendo así J.a reind.denc~a. 

gLIMINATORIA.- Ya sea temporal o definitivamente, según que 

el condenado pueda readaptarse a la vida social o se trate de sujetos in

corregibles; y: 

( 3 6 ) Op. Cit. Castellanos Tena Fernando. Pág. 307, 
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JUSTA.- Porque la injusticia acarrearía males mayores, no -

sólo con relación a quién sufre directamente la pena, sino para todos los 

miembros de la colectividad al esperar que el derecho realize elevados va

lores entre los cuales destacan la Justicia, la Seguridad, y el Bienestar 

Social. 

En realidad no se busca una completa mejoría moral, el Der~ 

cho Penal se conforma coi1 un mejoramiento social que lleva al ( antiguo ) _ 

delincuente a conformarse a las reglas elementales necesarias para la vida 

en sociedad. 

Nuñez de Castro ( 1605 - 1670 ), decía que la primera razón 

de la pena es la corrección y enmienda del mismo delincuente; éste es pen~ 

do principalmente para que; amonestado o intimidado por la pena, aprenda a 

obrar bien. 

CLASIFICACION DE LAS PENAS. 

Dos de las preocupaciones más comúnes en los tratadistas --

son: 

La individualización y proporcionalidad de las penas; y es

ta sanción va según la gravedad del delito, el daño causado y de acuerdo 

a la personalidad del delincuente. 

La individualización de la pena, significa especificar una 

cosa, tratar de ella con particularidad y ::pormenor. Determinar individuos 

comprendidos en la especie. Consiste en establecer un tratamiento de anti

socialidad, que se ha manifestado en el acto delictivo y del que la infrac 

ción realizada en contrariamente síntoma y medida. O la manera como la des 

cribe Rafael de Pina, expresando que es: 

"La adaptación de la sanción pena correspondiente a las 

c;l.rcunstancias de ejecución y a las peculiaridades del delincuente" 



Concepto la de este autor, con la que estamos totalmente de 

acuerdo, porque individualizar significa el adaptar la ejecución de una p~ 

na a las características personales del delincuente, pena que va a ser de

terminada por el juez, tomando en cuenta principalmente el delito cometí-

do, el daño causado y de acuerdo a la enunciación de la Legislación corres 

pendiente. 

De estos principios se desprenden tres criterios de indivi-

dualización: 

1) OBJETIVO.- En el que se atiende sobre todo al delito rea 

lizado, su forma de comisión, su gravedad, el peligro o daño causado, el -

bien jurídico tutelado y demás circunstancias del hecho. 

2) SUBJETIVO.- En el que lo importante es el delincuente, -

su personalidad y peligrosidad. 

3) MIXTO.- Este intenta fusionar a los otros dos, tomando -

en consideración tanto el hecho como su autor, tanto al delito como al de

lincuente. 

Den~ro de la clasificación de las penas, estas se orientan 

bajo diferentes criterios, de acuerdo a su: 

Autonomía, Duración, divisibilidad, aplicabilidad, sujeto, fin y bién 

jurídico. 

1~- De acuerdo a su autonomía pueden ser: 

a) Principales; porque pueden darse solas no implican la -

existencia de otra pena ( muerte, restrictivas y privativas de la liber--

tad). 

b) Accesorias; que vienen acompañadas a la principal y que 

son de hecho, complemento de aquellas ( inhabilitación para ciertos cargos, 

limitación en el ejercicio de algunos derechos). 
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2:- Por su duración son: 

a) Perpetuas; cuando el reo se ve privado para siempre de un 

bien jurídico ( multa, cadena perpetua). 

b) Temporales; cuando la privación es pasajera 

de derechos, carcel). 

suspención -

3:- Poe su divisibilidad, o sea la posibilidad de ser fraccio

nados, ya sea en cantidad o en tiempo y son: 

a) Divisible ( multa y prisión). 

b) Indivisibles ( muerte infamante ) . 

4:- Por su aplicabilidad en: 

a) Paralelas; cuando se puede escoger entre dos o más formas 

de aplicación de una pena ( detención o prisión). 

b) Alternativas; cuando puede elegirse entre dos formas de p~ 

na ( multa o prisión). 

c) Conjuntas; en las cuales se aplican varias o una presupone 

a la otra ( prisión, trabajo). 

d) Unicas; caundo es sólo una pena y no hay otra posibilidad. 

s:- Tomando en cuenta al sujeto que van dirigidas, pueden ser_ 

de: Intimidación, Corrección y de Eliminación, segúnCuello Calon; en donde -

las de intimidación son lasJ:.ndicadas para individuos no corrompidos, en quie

nes aún el resorte de la moralidad es p1~eciso reforzar con el miedo a la pena; 

de corrección que tienden a reforzar el carácter pervertido de aquellos de-

lincuentes corrompidos moralmente, pero reputados corregibles; y las de elim_t 

nación o seguridad para los criminales incorregibles y peligrosos a quienes -

es preciso por seguridad social, colocar en situación de no causar daño a los 

demás. ( 37 ) 

( 37 ) Op. Cit. Cuello Ca lon Eugenio. Pág. 583. 
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6~- Atendiendo al fin que se proponen en: 

a) Reparatorias; buscan suprimir el estado o acto antijurí

dico y reparar los daños causados. 

b) Represivas; su finalidad es exclusivamente retributiva. 

c) Preventivas; van hacia el tratamiento y la adaptación -

al criminal. 

d) Eliminatorias; buscan más la _desaparición del delincuen 

te que la misma retribución. 

7~- De acuerdo al bien jurídico que afectan se clasifican --

en: 

a) Contra la vida; aquí encontramos la pena capital, que es 

aquella forma de aplicar la muerte al causante de un delito; podrá parecer_ 

obsoleto el estudiar la pena de muerte, pues ningún Criminólogo o Penólogo_ 

del momento se atrevería a proponerla. Los congresos penales, penitencia--

rios o criminológicos dejaron de tratar el tema desde principos de siglo, -

considerándolo totalmente superado y la corriente abolicionista va triunfan 

do en todo el mundo. 

Sin embargo en plena década de los ochentas, se clama por su 

reimplantación en muchas partes del mundo y casi a diario tenemos en los -

periódicos información de ahorcamientos y fusilamientos en América y Europa 

y, muy a menudo hasta con profusión de ilustraciones. Por nuestra parte, y_ 

respecto a este tipo ele pena, nos sumamos a la opinión del Profesor Vallar

ta que dice: 

"La pena de muerte es impía para el condenado que la sufre..1.. 

inmoral para el pueblo que la presencia, peligrosa para el Legislador que -

la decreta y repugnante para el juez que la aplica" 

b) Corporales; son aquellas que se imponen para causar un -

vivo dolor o una grave molestia física al condenado. En este tipo de penas_ 

encontramos las siguientes variantes: 

Mutilación, generalmente se trata del Órgano o miembro con -

el que se cometió el delito; así las manos a los ladrones, la lengua a los 

mentirosos, la castración para los delin-cuentes sexuales. Se usó también -

el cegar para inutilizar al delincuente peligroso, 

Con muy pocas y raras excepciones las penas corporales han -

desaparecido del mundo Occidental, no así del Oriental, en donde la mutila

ción, marca y azotes son aún utilizadas. 
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c) Contra la libertad; aquí encontramos la pena de prisión, 

que es la forma que utiliza el Estado para mantener a un individuo en un lu 

gar determinado, para el efecto de pagar el delito que este cometió. 

Dentro de la pena de prisión encontramos a los Sistemas Peni 

tenciarios, que son las diversas formas que ha revestido la reclusión de su 

jetos que por alguna razón han tenido que purgar una pena. 

Dentro de estos Sistemas encontramos a los siguientes: 

SISTEMA CELULAR O FILADELFICO.- Este sistema ha tenido mu--

chas expresiones en la historia; por ejemplo los calabozos subterráneos de_ 

la Inquisición llamados II Vade in Pace", los II Oublittes II Franceses, la -
II Hoya II de los castillos Españoles, los II Plomos II de Venecia, el II Aguje

ro" de la prisión de alcatraz, las" Celdas de perros II de Dachau, o el -

II Apando" Mexicano. 

El sistema celular fue adoptado por la iglesia católica des

de tiempos remotos, pues identificando conducta antisocial con pecado, in-

tentaba la salvación del pecador a través del aislamiento, la oración y la 

penitencia. 

En el año de 1776, en los Estados Unidos de Norteamérica; se 

fundó la Sociedad de Penitenciaria de Filadelfia, que logró la construcción 

de una prisión en el año de 1790 donde se puso en práctica un régimen espe

cial penitenciario. El:_sistema Celular o Filadelfico, que presentaba las si

guientes características: Aislamiento absoluto durante día y noche, exclu-

sión de todo trabajo, con este método se esperaba la enmienda por el arre-

pentimiento, instado por la rigurosa soledad. 

De aquí toman su origen los distintos sistemas penales. 

SISTEMA DE AUBURN.- ( 1823) Este sistema fue adoptado por -

la mayoría de las prisiones de los Estados Unidos, entre los que encontra-

mos: Sing Sing, San Quintín, Cannon City, etc. Consiste en clasificar a los 

reclusos en tres clases: 

a) Los empedernidos; a un sistema celular de aislamiento ab 

soluto. 

b) Los intermedios; a los cuales se les mandaba tres días a 

la semana a un aislamiento absoluto y el resto de la semana al trabajo ca-

lectivo. 
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c) Los delincuentes jóvenes y los menos peligrosos; a los -

cuales se les permitía trabajar durante toda la semana, aunque procurando -

un aislamiento celular nocturno. 

SISTEMA PROGRESIVO O INGLES. ( Pentonville Londres, 1824 ). 

En este sistema se procuraba que el individuo pasará por cu~ 

tro periodos progresivos a lo largo de la pena, hasta obtener la libertad -

condicional. 

En este sistema se da el paso más importante de la técnica -

hacia la pena indeterminada, que es la aspiración de muchos penólogos para_ 

lograr una verdadera socialización del criminal, y la duración de esta de

pende del trabajo y de la buena o mala conducta del reo. Con este sistema -

se hace que el recluso participe en el tratamiento voluntariamente, condi-

ción sin la cual este es arduo y complicado, pues llevaría en sí un doble -

trabajo el obligarle y además tratarlo. 

SISTEMA DE REFORMATORIOS. ( Elmira Estados Unidos, 1876). -

En este sistema se busca por medio de una pena que es inde-

terminada, la individualización de la privación de libertad a fin de corre

gir y reeducar al penado. Porque el sujeto que entra al reformatorio no pu~ 

de ser corregido a plazo fijo; por lo que se trata de otros factores. Se -

trata de reformar a jóvenes entre 16 y 30 años, por medio de una educación 

de tipo militar, física, psíquica y técnica manual. 

Existe una etapa de liberación condicional, en la cual el -

pupilo es vigilado por el consejo de administración. 

SISTEMA IRLAl'IDES, Es una variante del sistemo progresivo, y -

fue aplicado por uno de los Penitenciarios modernos Sir Walther Crofton, -

director de las prisiones de Irlanda, En este sistema existe un periodo in

termedio entre la prisión en común en un local cerrado y la libertad. 
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SISTEMA BELGA O DE CLASIFICACIÓN. ( 1921) En este sistema -

se busca la individualización del tratamiento al igual que los que antece

den. Pero se clasifica a los delincuentes de acuerdo: 

A su procedencia, educación, intrucción, delito, primario o_ 

reincidente. Los reos peligrosos son separados en diversos establecimien~".'."~ 

tos. 

Existe la supresión.de la celda y el uniforme de los reos es 

moderno. 

SISTEMA ABIERTO. El sistema de los establecimientos peniten

ciarios abiertos, se adoptaron después de la Segunda Guerra Mundial; en vi.§_ 

ta no sólo del fracaso de la prisión convencional, sino de la imposibilidad 

de mantener una gran cantidad de reclusos en cárceles antiguas y sobrepobl2_ 

das. 

La expresión esteblecimiento abierto, de8igna al establecí-

miento penitenciario en el que las Medidas preventivas contra evaciones no_ 

residen en obstáculos materiales tales como: muros, cerraduras, barrotes o_ 

guardias complementarias; las prisiones celulares sin murallas o las pris~ 

nes que prevean un régimen abierto en el interior de las murallas y/o de -

las barreras o también las prisiones en las que el muro esta reemplazado -

por una custodia especial, deberán más bien ser descritas como de mediana -

seguridad. 

Las características del sistema ab:Lerto, reside en el hecho 

de que se solicita a los recltwos someterse a la d:l.sciplina de la prisión,

sín una vigilancia estrecha y constante, y en que el fundamento del régimen 

consiste en inculcarles el sentimlento de la responsab111dad personal. 
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d) Penas pecuniarias, son aquellas que significan una dismi

nución o total entrega del patrimonio del reo, por exigencia de la ley, a -

causa de la comisión de un delito, en beneficio del estado. 

De la pena pecuniaria se desprenden tres modalidades: 

LA CONFISCACION.- que puede ser parcial o total, antiguamen

te era total y se entendí.a como la privación al reo de sus bienes. La con-

fiscación total ha desaparecido materialmente en el mundo, en México esta -

prohibida expresamente por el artículo 22 Constitucional pero si existe des 

de luego una gran variedad de formas de confiscaciones parciales, por ejem

plo: confiscaciones de los instrumentos con los cuales se cometió un deli-

to, la incautación de substancias tóxicas o prohibidas por las leyes sanita 

rias. 

LA REPARACION DEL DA..~O; que consiste en la obligación del -

reo de dar a la víctima una determinada cantidad de dinero por el daño que_ 

ha sufrido, La reparación por lo general no es intimidatoria ni ejemplar, -

no retribuye, en ocasiones se deja a petición de la víctima y es~-casamente 

permite un tratamiento, debe darse como un acto de justicia a la víctima y_ 

no como pena. Por lo general los perjudicados por un delito prefieren la re 

paración del daño al castigo al criminal, por lo que la reparación puede 

plantearse como un substituto de la pena. 

LA MULTA; es el pago al estado de una determinada cantidad -

de dinero previ.amente fijada en un Código y como consecuencia de una infrac 

cion a la ley. 

e) Penas contra c.ie.rtos derechos; entre estas encontramos 

las dispuestas por P1~ EP~t~r,~u1o 24 de}. CÓdJ.go Penal vigente aludiendo que 

existen penas como la: Suspensión o ¡n:ivación de derechos y la Inhabilita-

ción, destitución o Buspenc.ion el~~ funci.01.ws o umple.os. 

El artículo 45 del ordena.mi.cnto legal citado, en la Suspen-

ción de Derechos, prevee que estos pueden ser de dos clases: 

1.- La que por ministerio de la ley resulta de un sanción co 

mo consecuencia necesaria de ésta, y 

Il.- La que por sentencia formal se impone como sanción. 
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Esto viene a suceder como consecuencia de la pena de prisión; 

que producira la Suspensión de los Derechos Políticos, lo de tutela, curat~ 

la, apoderado, defensor, etc, Que se presenta por delitos de carácter impr_l! 

dencial, revelación de secretos o de la responsabilidad profesional. 

Existe de igual manera la suspensión de derechos, cuando sea 

esta cumplimentando unasentencia, como sanción. 

En la inhabilitación, destitución o suspensión de funciones 

o de empleos; es la pena impuesta principalmente por los delitos cometidos_ 

por funcionarios públicos en la administración de la justicia. Como el cohe 

cho, el peculado y concución etc. 
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III.- MEDIDAS DE SEGURIDAD.- Entenderemos por Medidas de Seguridad 

a: 
II Las providencias de polícia, jurisdiccionalmente garantiz~ 

das con las cuales el Estado persigue un fin de tutela preventiva de carác

ter social, sometiendo a determinadas personas imputables o inimputables, -

punibles o no punibles, a la privación o a la prestación de una garantía p~ 

trimonial o a la confiscación, a causa de la peligrosidad social de las mi~ 

mas personas o de las cosas que tienen relación con sus actividades, peli-

grosidad recelada con la comisión de uno a más hechos que la ley contempla_ 

como infracciones penales, o que de las infracciones penales tienen 'algún_ 

elemento y en prevensión de la probabilidad de ulteriores manifestaciones -

de su actividad socialmente nociva". ( 38) 

El Profesor Castellanos Tena, "Manifiesta que deben conside 

rarse como penas: la prisión y la multa, y por Medidas de Seguridad: los el~ 

más medios de que se vale el Estado para sancionar, pues en la actualidad -

ya han sido desterradas otras penas_, como los azotes, lo. marca, la mutila-

ción, etc. ". ( 39 ) 

NATURALEZA DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

En la aplicación de las medidas de seguridad, está varia se

gún se considera como de naturaleza estrictamente penal o por el contrario, 

se entienden ele riguroso carácter administrativo. 

A).-· Siendo penales su imposición corre a cargo de la Autor..:!: 

dad Judicial mediante formal sentencia y con todas las garantías procesales 

que se dan a los delincuentes comunes. 

B) ,- Si son administrativas, son impuestas por la Autoridad 

Administrativa. 

De manera tal, que las medidas el(~ segur:l.dad son de carácter 

estrictamente penal, en manto a que tienen como finalidad .el prevenir deli

tos, y no cualquier otra figura jurídica. 

( 38 ) Manziui, Vicenzo. Trattato di Diritto Penale Italiano. Pág. 13. ---

Cuarta Edición. Tomo III. Torino Italia, 1961. 

( 39) Op. Cit. Castellanos Tena Fernando. Pág. 309. 
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CLASIFICACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

1:- Eliminatorias.- Son aquellas en que, por la d:!.ficultad o 

imposibilidad de adaptación social del sujeto, se le impide tener contacto 

con la comunidad internándolo en alguna Institución de Alta Seguridad, envi 

andolo a una colonia especial o expulsandolo del País. 

2~- De Control.-, Son las que buscan la vigilancia del sujeto 

para evitar que cometa un delito, el control puede ser oficial o privado. -

La forma oficial es la policiaca y consiste en el llamado II Principio de 

oportunidad ", que somete a un sujeto a la vigilancia de la autoridad en li 

bertad, en lugar de privarlo de la misma. Otorgándole la Libertad Condicio

nal o Bajo Palabra. Las privadas consisten en someter al sujeto a la vigi-

lancia de su familia o de alguna Institución adecuada y no oficial. 

3~- Patrimoniales.- Son aquellas que afectan el peculio del_ 

sujeto disminuyéndolo parcialmente. Pueden ser Tem1Jorales o Definitivas, -

una de las más comunes es la caución de no ofender, que consiste en el dep§_ 

sito de una suma determinada por la autoridad correspondiente en garantía -

de que el sujeto no cometerá un delito. 

La fianza es figura similar, aunque su objetivo directo es -

que el sujeto se presente ante el juez siempre que sea requerido y sólo sub 

sidiariamente busca que no se cometa un delito. 

i:n decomiso en sn acepc:'.Ón más propia significa confiscación 

y es un medio licito de que se vale la autoridad para quitar al poseedor -

ciertos instrumentos idóneos para cometer un delito, como substancias tóxi

cas u objetos peligrosos. 

L¡ ~- Terapeut:tcas ,-· Se clan en el caso de enfermedades físicas 

o mentales internando al sujeto u obligándolo a sr~guir determinado tratam:L-

ento. 
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OBJETO DE MODH'ICA...,;:. LA l'ENALID.AD EN ~;L DELITO DE VIOLACION. 

Para f:l.nal:b~;n' con el estudio que hemos elaborado nos resta come.!!_ 

taren este capítulo las razones que nos motivan, a propugnar por la modifica--

ción de la Ley J!enal en el ;)ist:r.'ito Federal, por el delito de violación de acuer 

do a los siguientes fundamentos: 

!- ,-, I•'UNDAi.'1EN'l'O SOCIAL Y HUVi.ANO. 

Es de considerarse que en la ac.t:ualidad el criterio que se sigue_ 

en la aplicación por el delito de violación, espeei.aJ.me11te en lo que se refiere_ 

a la pena ésta es verdaderamente insu_ficiente; porque. la restricción que está h~ 

ce por dicho ilícito no compensa en nada, ni se l:l.m:J.ta tal conducta, en relación 

al daño que se causa a la v:f.ctima, como a la sociedad misma, ni mucho menos exis 

te alguna compensación o reparación que garantize ele una u otra forma QUE EL CAU 

SAi"lTE DE DICHO ACTO SEA castigado o multado severamente. 

Además de que en el mal causado las c'.onsecuencias que van aparej~ 

das tanto en el aspecto físico, mornl, famiU.ar y soci.al, que le resultan en la 

esfera personal de la ofendida y eJ. med:Lo en qu<'. ¡;e desenvucüve, le son sin con-

sideraciones de ninguna natm:::üc.:za 

Se dice que el delito de violncion es tan grave e intencional por 

quién lo realiza, que la víct:lma del mismo ui acud:!.cmdo a los mejores centros de 

Rehabilitación Psiquiatrica, olvidará de forma tan sencilla su cruel y amarga ex 

periencia, y sí por el contrario acuñará en eus sentJ.m:lentos y manera de ser; es 

tados angustiosos que le llevarán constantemente Em tentativas e impulsos del 

suicidio, Así como grandes dest~os de~ venganza, rencor y od:i.o hacia todos los que 

le rodean. 
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Ciertamente que como consecuencia del delito de violación, se --

puede dejar a la víctima de manera tan miserable y lastimosa que ésta hubiera -

preferido la muerte, al mal causado que arrastrará durante toda su vida; ha este 

delito se le considera tan grande como el producido por el homicidio calificado, 

tal y como lo describe el código penal del Estado de Morelos que expresa: en el 

art. 238 " S :/. como consecuencia de la comisión de este delito se causare la mu

erte de la persona ofendida, se aplicará la sanción correspondiente al homicidio 

calificado" 

Se observa así mismo en este delito, que la reparación del daño -

no es descrita en la gran mayoría de los Estados de la República Mexicana, y se_ 

limitan sólo dos Estados el de Puebla y Tamaulipas a describir de manera general 

que: "La reparación del daño en los casos de violación de mujer doncella, com-

prenderá el pago de alimentos a ésta y a sus hijos, si los hubiere, en la forma 

y términos que la Ley Civil fija para los casos de divorcio. 

Es decir que tal reparación procederá en los términos de la Ley -

Civil; porque en el campo del Derecho Penal el tema en cuestión no se ha compre.!!_ 

dido, siendo que es un tema profundamente de carácter penal, tal y como acontece 

en otros casos delictuosos de acción sexual; como por ejemplo el delito de Estu

pro, en donde todos los Estados de la República Mexicana, en su respectivo Códi

go Penal expresan claramente que por dicho ilícito, cesari la acci6n penal, en -

contra del responsable sí esté SE? easa con su víctima, es decir que la Ley Penal 

en este caso si detalla su manera de aetuar. 

En la violación desde luego .no procederá, porque estamos conscien 

tes que este es un delito más grave, y porque no se va a imponer a una persona_ 

que soporte al causante de su desdicha, pero sí detallar de la misma manera, los 

términos y modos de reparar el daño en el delito de violación. 

De éstas discrepancias de la ley penal, resulta consecuentemente_ 

la inaplicabilidad e inoperancia legal, cuando se trata de aplicar una sanción -

que restrinja al delito de violación. 
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Por consiguiente es preciso actuaU.zar la ley penal en éste 111_ 

cito, acorde al tiempo en que vivimos, y no permitir que nuestra sociedad re-

troceda paulatinamente, en donde las costumbres sociales se van modificando -

conforme a las normas culturales que van imperando en ella, y que continuamen

te se sustituyan los valores morales por los materiales, acercandonos así a -

una época de promiscuidad social, por las constantes deformaciones de los valo 

res sexuales y la evolución sociológica de los delitos sexuales. 

Observamos este cambio, simplemente en el progreso tecnológico, 

en donde los medios masivos de comunicación como: la prensa, la televisión, la 

radio y el cine; denotan una notable libertad de expresiones y formas de carác 

ter sexual, por conducto de quienes son los encargados y responsables de diri

gir algún mensaje o entretenimiento a la sociedad o al individuo en particu--

lar, ocacionando que de una u otra forma se alteren y prevalezcan más en nues

tras sociedades las expresiones y conductas de carácter sexual, de manera li-

bertina, que no son acordes a los principios estéticos y sí por el contrario -

negativos hacia nuestra preparación cultural y sexual; y consecuentemente ace.E_ 

t-a-r que van en detrim-ient-o de los medios educacion-ales par-a 1-o que fuerón crea 

dos, y su desviación por tanto no le permiten al individuo comportarse acorde 

al progreso tecnológico y cultural de una sociedad. 

Estos factores, ro obstante nuestra deficiente preparación, -

motivan que se propaguen y aumenten cada día más, los llamados delitos sexua-

les, como el de violación que crece alarmantemente en todas partes, y para que 

nos percatemos de esto basta que echemos un vistazo a cualquier tipo de infor

mación, de nuestra Ciudad o de cualquier otra Nacional o Extranjera, y nos en

teremos de toda clase de delitos sexuales. 

Nuestras Ciudades se han convertido en verdaderos campos deba

talla, en donde el delincuente sexual hace de las suyas, pues se aprovecha de 

las circunstancias, para cometer a todas horas del día este incalificable de-

lito, y caminar por ellas constituye un verdadero riesgo tratese de quién se -

trate. 
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No es pesimismo pero estamos plenamente convencidos de que nues-

tras vidas y actividades transcurren en medio de temores y amenazas por doquier_ 

y que en cualquier momento podemos ser víctimas nosotros, nuestras familias; her 

manas, esposas e hijos de un atentado sexual, 

Luego entonces nuestra sociedad tiene el pleno derecho, y nosotros 

que formamos parte de ella; de pedir se apliquen y modifiquen las penas por el -

delito de violación, para el efecto de que se impida al delincuente sadico, el -

cumplimiento de sus deseos sexuales en forma nociva para con los componentes del 

grupo social, y lo mismo para el caso de otras perversiones sexuales menos daño

sas, pero cuyo peligro basta para que_la extructura de nuestra sociedad o los de 

rechos de los terceros se sientan o encuentren amenazados. 

II.- FUNDAMENTO JURIDICO. 

Son actualmente desiguales y obsoletas las normas jurídicas que E_ 

peran en el delito de violación; primero: Por la gran divergencia existente en-

tre uno y otro Estado de la República Mexicana, principalmente enlo que respecta 

a la Pena, pues basta decir que conforme a la Soberanía de los Estados de la Fe

deración que de ninguna manera criticamos), éstos aplican unitariamente su -

criterio sin tomar en consideración las características de éste delito y su rel~ 

vancia a nivel nacional; segundo: Analizando el esquema que a continuación pre-

sentamos, nos damos cuenta de la gran variedad de penas que se aplican por el de 

lito de violación en los diferentes Estados de la República, y consecuentemente_ 

considerar su desproporcionalidad y estrecha eficacia, y que por lo mismo el de

lincuente sadico sexual se aproveche de estas deficiencias y benevolencias exis

tentes en la ley penal, que se aplican entre uno y otro Estado de la Federación. 



1 o . -

2 0 .-

PENALIDAD QUE SE APLICA ACTUALMENTE EN LOS DIVERSOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, POR EL DELITO DE 

VIOLACION. 

De uno a seis años de pena; la aplican siete Esta--

dos los de: Coahuila, Colima, Durango, Jalisco, So

nora, Veracruz y Zacatecas. 

De dos a seis años de pena; 

de: Guanajuato. 

la aplica un Estado el 

3·:- De dos a ocho años de pena; la aplican seis Estados 
' los de: Aguascalientes, Baja California Norte, Baja 
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California Sur, Campeche, Distrito Federal y Puebla. 

4?- De dos a nueve años de pena; la aplican dos Estados 

los de: Chihuahua y Tabasco. 

5?- De tres a siete años de pena; la aplica un Estado -

el de: Michoacán. 

6 .. .-

7?-

8~-

9º . -

10?-

11~-

12~-

De tres a ocho años de pena; la aplican nueve Esta-

dos los de: Chiapas, Guerrero, Querétaro, Quintana 

Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Toluca, Tlaxcala y -

Yucatán. 

De tres a nueve años de pena; la aplica un Estado -

el de: Oaxaca. 

De tres a diez años de pena; la aplica un Estado el 

de: Nayarit, 

De tres a doce años ele pena; la aplica un Estado el 

de: Morelos. 

De cuatro a ocho años de pena; la aplica un Estado 

el de: Tamaulipas. 

De cuatro a doce años de pena; la aplica un Estado 

el de: Hidalgo. 

De cinco a ocho. años de pena; la aplica un Estado -
el de: Nuevo León. 
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Tan variable y diferente es la. penalidad que se aplica en la -

República Mexicana, por el delito de violación que algunos Estados corno el de 

Morelos alude a que: 

II Si como consecuencia de la comisión de éste ilícito se caus~ 

re la muerte de la persona ofendida, se aplicará la sanción correspondiente -

al homicidio calificado 11
, 

Otro Estado; el de Chihuahua, en su definición de violación -

por equiparación prevee que: 

" No se incurrirá en medida de defensa social cuando se com--

pruebe plenamente que la persona ofendida dío su consentimiento y se dedica -

habitualmente a la prostitución. Lo anterior sólo se aplicará tratándose de -

mayores de doce años" 

Corno se observa son acepciones que difieren notablemente una -

de otra, y lo mismo acontece en todas las demás CÓdificaciones Estatales de -

la Federación, en donde la penalidad y acepción legal de éste ilícito, es va

riable y desigual. 

Luego entonces, resultan desiguales y obsoletas las normas ju

rídicas que se aplican actualmente por el delito de violación. Porque del es

tudio comparativo, en la penalidad por el delito de violación en los diversos 

Estados de la República Mexicana, en relación con la del Distrito Federal, se 

determina que: 

En quince Estados de la Federación, es decir en menos de la mi

tad de los Estados integrantes de la Nación Mexicana, por el delito de viola

ción actualmente fijan una pena que oscila entre uno y ocho años de prisión,

logrando en consecuencia, el responsable de una violación en dichos Estados;

obtener la Libertad Provicional bajo fianza o caución, por no exceder en esas 

Entidades la pena de prisión, de los cinco años de prisión. 

Los Estados que actualmente otorgan la Libertad Provicional, -

al causante de una violación, son: 

El Distrito Federal, Aguas Calientes, Baja California ~orte, -

Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco 

P11<>hL, _ Mi.l'_hnal'.án. Sonora. Veracruz v Zacatecas. 
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En los diecisiete demás Estados integrantes de la República Mexi 

cana, es decir en la gran mayoría se aplica actualmente una penalidad que osci 

la entre los dos y doce años de prisión por el delito de violación, no logrando 

en consecuencia alcanzar en éstos Estados la Libertad Provisional bajo fianza o 

caución, el responsable de éste ilícito, por exceder la pena en más de cinco -

años de prisión, en los Estados donde no se otorga la Libertad Provisional en

contramos a los siguientes: 

Chihuahua, Tabasco, Chiapas, Guerrero, Querétaro, Quintana Roo,

San Luis Potosi, Sinaloa, Toluca, Tlaxcala, Yucatán, Oaxaca, Nayarit, Morelos, 

Tamaulipas, Hidalgo y Nuevo León. 

Anteriormente mencionamos que del estudio realizado se concluía_ 

que las normas jurídicas que se utilizan actualmente por el delito de viola--

ción, resultaban obsoletas. pcirque estás no van conforme a nuestra época' ya -

que en la actualidad y pese a los grandes adelantos de nuestras sociedades tan

to en el aspecto ctiltüraI, tecnofogico, polfrico y jurÍdico, se siguen aplican

do por el delito de violación penas que vienen desde el año de 1931, fecha en -

que entró en vigencia nuestro código penal, es decir que continuan en vigor le

yes penales, con más de medio siglo de existencia. 

No obstante que el delito, particularmente no entraña un acto in 

dividual, sino un acontecimiento social, que indica nuestros defectos, dentro -

de la extructura social, en donde éste se ha or:lginado; acarreando en consecueE_ 

cia una serie de factores tanto sociales, morales, políticos y jurídicos que se 

contraponen con el derecho, que debe de ser extricto dentro del marco penal, 

Entonces las normas jurídicas que sancionan al delito de viola-

ción, deben de ser acordes a nuestra epoca y conforme al mal que se ésta causan 

do. 

Y consecuentemente no pasar por dasapercibido en el futuro la -

discrepancia legal que existe en la actualidad en la penalidad de el delito en_ 

custión; porque no es posible que por dicho ilícito se continue aplicando una -

pena tan variable y diferente entre uno y otro Estado de la República ~lexicana, 



107 

Por tanto, y conforme a la gran discrepancia legal que actual

mente se observa en la penalidad del delito que hemos analizado; es nuestro -

propósito e interés el propugnar porque en el Distrito Federal; se modifique_ 

la pena en dicho ilícito, para el efecto de que en nuestras futuras Reformas -

Penales se plantee está necesidad, y el de no continuar aplicando leyes pena

les que han quedado en des huso y por ende sin fuerza ni vigor, que no impiden 

la disminución de éste delito, y sí por el contrario las agresiones y ataques 

de carácter sexual, continúan incrementandose cáda día; resultando constante

mente en peligro la integridad física sexual de nuestras familias y amistades; 

as! como la de los ciudadanos en general. 

La modificacion que propugnamos se haga a la pena que se aplica 

en el delito de violación, se resume de la suguiente manera: 

EN SU MINIMO DE DOS A TRES AÑOS; O EN SU: 

MAXIHO DE OCHO A NUEVE AÑOS DE PRISION. 

Gon ésta modif±cm:.~ión apare-cer_l'.a por tanto una penairdad de: 

TRES A OCHO AÑOS DE PRISION, O DE DOS A NUEVE At~OS DE PRIS ION, 

por el delito de violación en el Distrito Federal, es decir que sería una pe-

nalidad de ONCE AÑOS DE PRISION, que conforme al término medio aritmético a -

que se refiere la ley, tendríamos una pena de cinco años y seis meses de pri

sión por tal delito, y consecuentemente con está reforma el causante de una -

violacion en el Distrito Federal, no obtendría de inmediato su libertad Provi 

sional, como actualmente acontece. 

En virtud de que, conforme a lo dispuesto por el artículo 20 -

fracción primera de la Constitución General de la República Mexicana, en rela 

cien con el artículo 556 del Código de Procedimientos Penales, para el Dístri 

to Federal, el causante de una violación, obtiene de inmediato su libertad. 

Ello porque el articulado que antecede, manifiesta que: 

" El acusado de un delito inmediatamente que lo solicite será 

puesto en libertad, bajo fianza o caución siempre que dicho delito merezca ser 

castigado con una pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 

años de prisión" 
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Así las cosas, nos encontramos que conforme a esté precepto, el_ 

causante de una violación en el Distrito Federal, de inmediato obtendrá su li-

bertad; por la benignidad de nuestra ley penal, y no ser actual, y, conforme a 

la epoca y mal que se está causando. 

Esto se debe desde luego, porque a la fecha aún no existen san-

ciones penales más extrictas que restringan, de_alguna manera los delitos sexua 

les, y de manera particular el de violación. 

Como vendría a ser la modificación que propugnamos se haga a la 

pena que se aplica actualmente en la violación. 

No obstante que quizás, con dicha modificación los demás Estados 

integrantes de la República Mexicana, que también otorgan la libertad por dicho 

ilícito; adoptarían la medida al igual y como lo hicierón con la acepción legal 

de la violación, descrita e.n el Distrito Federal. 

C-reando posib-1-emente en el futuro de nuest-ra 1egis-lación Penal,

un criterio uniforme a nivel Nacional, no sqlo en la definición, sino también -

en la penalidad por el delito de violación. 
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PRIMERA.- El delito de violación se integra confo~ 

me a nuestra Ley Positiva ( Código Penal del Distrito Federal ) , 

con los siguientes elementos: 

a) - Acción de cópula. 

b) - En una persona de cualquier sexo. 

c) .- Por medio de la violencia Física o Moral. 

·sEGUNDA.- Vemos que en la Codificación Estatal de 

la República Mexicana, la penalidad que se aplica por el delito 

de violac~ón, es muy discrepante y variable entre uno y otro Es 

fado. 

En algunos Estados la pena es muy benigna y en 

otros muy agravada. La Mínima es de un año en los Estados de: 

Coahuila, Colima, Durango, Jalisco, Sonora, Vera-

cruz y Zacatecas. 

La Máxima es de doce años en los Estados de: 

Morelos e Hidalgo. 

TERCERA.- A nuestro juicio la penalidad por la co

misión de tal ilícito en el Distrito Federal, debe ser modifica 

da: 

En su mínimo de dos a tres años de prisión, o 

En su máximo de ocho a nueve años de prisión, de -

donde resultarían once años de prisión que conforme al término_ 

medio aritmético se traducirían en una pena de cinco años y 

seis meses de prisión. 

Ello resulta aconsejable porque permitiría unifí-

car en el futuro a nivel Nacional, el criterio respecto a la p~ 



CUARTA.- Como consecuencia de lo anterior el res

ponsable de dicho ilícito no logrará alcanzar de inmediato su 

libe!tad, recibiendo justo castigo a su deleznable acción, to

mando en consideración las gravísimas consecuencias que aca--

rrea con su conducta a la víctima, tanto en el orden Físico, 

Psíquico, Familiar y Social. 

QUINTA.- Por tal razón nos adherimos a la opinión 

de muchos y ameritados tratadistas que consideran al delito de 

violación, como el más grave de los sexuales, por atacarse la 

libertad sexual, que es el derecho que tiene el individuo de -

decidir en su conducta erótica, de tener relaciones sexuales -

con la persona que libremente su voluntad elija, y de abstener 

se con quién no fuere de su gusto o agrado. 

SEXTA.- La Ley Penal debe ser extricta, y no per

mitir q_ue nuestra Sociedad retroceda p_aulatinam_ente, en _d_on_de 

las costumbres sociales se van modificando conforme a las nor

mas culturales que van imperando en ella, y que continuamente_ 

se sustituyan los valores morales por los materiales, acercan-

'donos así a una época de promiscuidad social, por las constan

tes deformaciones de los valores sexuales y la evolución socio 

lógica de los delitos sexuales. 

SEPTIMA.- Además de que actualmente la Ley es ob

soleta, considerando que nuestro C6digo Penal entr6 en vigor -

en el año de 1931, o sea hace más de medio siglo, y a la fecha 

se continúa aplicando en el delito de violación, una pena no -

acorde a nuestros tiempos y realidades sociales. 
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OCTAVA.- El hecho de invocar la modificaci6n de -

en el delito de violación, no obedece a un espí-

ritu puritano, pero estamos convencidos, de que actualmente -

han quedado en deshuso las normas que sancionan este ilícito,

y que por ende las agresiones y ataques de carácter sexual, se 

incre~enten cada dfa. 

Quedando por tanto, en constante peligro, la inte 

gridad Física Sexual de nuestras Madres, Esposas, Hermanas, H! 

jos y Amistades, así como la del individuo en general; que en_ 

cualquier momento pueden ser víctimas de un atentado de carác

ter sexual. 

NOVENA.- Dentro de la funci5n tutelar del Estado, 

se enmarca la Seguridad Pública en su más amplia acepción. Los 

delincuentes sexuales, muy especialmente los violadores, cuan

do no sean incapaces, además de la repulza social, deben reci

bir ejemplar castigo pues la casi inmunidad de que gozan hasta 

el momento, hace nugatoiia la funci6n a que aludimos al inicio 

de esta novena conclusi6n. Ya que el delito de violaci6n, am€n 

de aberrante, produce nefastos resultados en la víctima, espe

cialmente en la mujer. 
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